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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Zaragoza 1 de Octubre de 1860 á las siete 
y treiata minutos de la tarde.—El Presidente 
del Consejo de Ministros al Éxcmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación:

«La R eina y su Real Familia continúan en 
la más completa salud.

Desde Bujaralóz á esta ciudad ha sido S. M. 
saludada con entusiasmo por los pueblos del 
tránsito y mucha gente de los inmediatos.

A las cinco de la tarde SS. MM. han hecho 
su entrada en esta capital. En la carrera les 
esperaba un pueblo inmenso.

Las aclamaciones y muestras de respetuo
so cariño no se han interrumpido; sobre todo 
al salir S. Al. del templo del Pilar, y al pre
sentarse en los balcones del régio alojamiento, 
han sido inmensas; justificando el tradicional 
amor que los aragoneses profesan á la R e in a  

constitucional de España desdé su cima, así 
"como á su legítima dinastía. »

MINISTERIO DE  LA GOBERNACION.

Dirección general de Administración.— Negociado 2.º

Remitido á informe de la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado el expediente 
de autorización negada por V. S. ai Juez de primera

á D. Antonio Agua
do , Alcalde de Ablitas, ha consultado lo siguiente: 

«Excmo. S r .: Esta Sección ha examinado el ex -
pediente en viftud del íjuo el Coi>omaiiút tic la piu—
fincir de Navarra negó al Juez de primera instancia 
<Ü Tudela la autorización que le pidió para procesar 

i á D. Antonio Aguado , Alcalde de Ablitas :
Resulta:
Que el citado Alcalde impuso varias multas á Don 

Nicasio Ventura por apacentar sus ganados en terre
nos qne no le era permitido, y la de 300 rs. ácada 
uno de sus tres pastores , imponiendo á estos i 5 dias 
de arresto en sustitución de la multa como insol
ventes :

Que igualmente constituyó en arresto al expre
sado Ventura por tiempo de 22 horas, á causa de ha
ber desobedecido las repetidas órdenes que al efecto 
le comunicó , prohibiéndole apacentar en aquellos 
terrenos:

Que én las diligencias practicadas por el Juzgado 
se hizo constar la certeza de aquellos hechos vías di
ligencias que precedieron para imponer dicho Alcal
de las multas y arrestos de que se hizo menciou:

Que el Juez, oido el Promotor fiscal, pidió al Go
bernador autorización para procesar al citado Alcal
de por los abusos de autoridad que en su concepto 
cometió contra los referidos Ventura y sus pastores 
imponiéndoles las multas y arrestos, cuya autoriza
ción le fué negada prévio informe del Consejo provin
cial.

: Visto el capítulo 8.°, tít. 8.°, libro 2.° del Código
i penal, que trata de los abusos contra particula

res cometidos por empleados públicos:
Vistos los artículos 487, 488 y 496 del mismo Có

digo, que castiga con inulta al dueño del ganado que 
cometiere la falta de entrarle en heredad ajena, se
gunda naturaleza del caso y con arreglo á la escala 
que se establece:

L A Visto el art. 504 de dicho Código, por el que se 
dispone que los penados con multa que fueren insol- 

• ventes serán castigados con un dia de arresto por
cada duro de que deban responder, y el 505, por el 

■ que se declara quo las disposiciones sobre faltas con
tenidas en el libro 3.° de dicho Código no excluyen 
ni limitan las atribuciones que por la ley de 8 de 
Enero de 4845 competen á las Autoridades ó agentes 
de la Administración para corregir gubernativamente 

: las faltas cuya represión Ies esté encomendada:l Visto el art. 75 de la citada ley de 8 de Enero,¡ que faculta á los Alcaldes para imponer multas hasta
300 rs. en los pueblos que lleguen á 500 vecinos: 

Vista la disposición 4.* del Real decreto de 18 de 
Mayo de 1853, que autoriza á los Alcaldes para im
poner gubernativamente la pena de arresto por sus
titución y apremio de la multa á razón de un dia por 
cada duro en los casos de que los multados sean in
solventes, y sin que el arresto pueda exceder nunca 
de 15 dias :

j Considerando que el citado Alcalde al imponer las
multas de que se hizo mención , y al sustituir la de 
300 rs. á cada uno de los pastores con 15 dias de ar
resto por ser insolventes, procedió en virtud de las 
atribuciones gubernativas que le están conferidas por 
el art. 75 de la citada ley de 8 de Enero y Real de
creto de 18 de Mayo , y con estricta sujeción á lo dis- 

, puesto eu los expresados artículos 487, 488, 496, 
504 y 505 del Código penal, no habiendo por tanto 
cometido abuso alguno de Autoridad en aquel caso 
que'deba castigarse según el capítulo 8.°, tít. 8.°, li
bro 2.° del mismo Código:

I Considerando que el referido Alcalde se excedió
i de sus facultades imponiendo el arresto por 22 horas

al expresado Ventura, toda vez que prescindió para 
ello de lo mandado en la regla primera del Real de
creto de 18 de Mayo y en la 25 de la ley provisional 
para la aplicación de las disposiciones del Código, y 
que por lo tanto deben seguirse las actuaciones con
tra el mismo por el indicado hecho, á fin de imponer
le en su vista la responsabilidad á que haya lugar 
son arreglo al cap. 8.°, tít, 8.°, lib. 2.° del mismo Có
digo;

La Sección opina que debe confirmarse la negati
va del Gobernador de Navarra respecto á las multas 
y arresto impuesto á los pastores de Ventura, conce
diéndose dicha autorización en cuanto al arresto de 
este.»

Y habiéndose dignada S. M. la R eina (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por la re
ferida Sección, de Real órden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 28 de Setiembre de 
1860,

POSADA HERRERA

Sr, Gobernador de la provincia dé Navarra.

RESOLUCIONES TOM ADAS PO R  EL M INISTERIO
DE LA GUERRA.

. Infantería.
í ' - 1

21 Setiembre 1860. Al Director general dé Infante- 
ríávr-Concediendo licencia al Subteniente D. José Rodrí
guez del Fierro.

Ingenieros.

Id. id. Al Capitán general de Granada.—Concediendo

eermiso para constru ir una casa y almacén á D. Rafaél 
omez.

Al mismo.—Id. para levantar un edificio de nueva 
planta á D. Luis Souviron.

Al Ingeniero general.—Id. para perm anecer por cua
tro meses en Mahón al Capitán D. Vicente Izquierdo y 
Llufrin.

Retirados.

Id. id. Al luspeetor general de Carabineros.—Conce
diendo retiro al sargento segundo Francisco Tejero y 
González.

Al mismo.—Id. al id. José González López.
A l m icm rt — Trl a l pahrt p r im ftr a  Vír.tni* JimeiieZ 

Dieguez.
Al mismo.—Id. al carabinero Juan Gómez y Morcillo.
Al mismo —Id. al id. Miguel Llinas y Juan.
Ai mismo.—Id. al id. Mariano Santos y Molina.
Al Capitán general de las Islas Baleares.—Id. al tor

rero Bartolomé Font y Ambrós.
Al de Extrem adura.—Id. rehabilitación de retiro al 

Teniente D. Vicente FeUicer y Fernandez.
Ai Director general de Sanidad militar.—Id. jub ila

ción al Profesor de veterinaria D, José Sánchez y Mar
tínez.

Cruces.

Id. id. Al Sr. Comandante general de A labarderos.— 
Concediendo la Gran Cruz de San Hermenegildo á D. Pe
dro Bernaldo de Quirós.

Al Director general de Artillería.—Id. sencilla á D.José 
Ramón Dolz.

Al de Estado Mayor.—Id. antigüedad en id. á D. Ra
faél Noguera y Blanch.

Al mismo. — Id. cruz de id. á D. Ignacio Cidron y 
Sánchez.

Al de Infantería.—Id. al Duque de Gor D, Mauricio 
Alvarez de Bohorques.

Cuba y Puerto-Rico.

Id. id. Al Capitán general de Cuba.—Aprobando pro
puesta de Milicias de caballería de la Habana.

Al mismo.—Id. de Milicias de infantería de id.
Al mismo.—Id. reglamentaria de id. correspondiente 

al 1.° de Agosto.
Al de Puerto-Rico.—Id. id. id.
Ai mismo.—Id. de Milicias de id.
Al Director general de Infantería.—Nombrando Sub

tenientes de infantería del ejército de Cuba á cuatro sar
gentos primeros de la Península.

Ingenieros.

24 id. Al Capítan general de Cataluña.—Concediendo 
permiso para edificar una casa á D. Pedro Masaguer y 
Vidal.

Al de Castilla la Vieja.—Id. para aum entar la altura 
de una casa á D. Agustín Rodríguez Luna.

Al de Valencia.—Id. para edifioar una casita á D. Juan 
Lafora y Catarla.

Al de las Islas Baleares.—Id. para construir un gari
tón á D. Antonio Luque y Carrasco.

Al de Granada.—Id. á Miguel Roca -.Camón para cons
tru ir tres casas. _  .

Al mismo.—Id. para edificar seis casitas a Carlos G ar
cía Ripoll.

Carabineros.

Id. id. Al Inspector general de Carabineros..-r-Conce- 
diendo licencia al Teniente D. Francisco Marco de Arce.

Al mismo.—Id. premios de constancia de 180, 120 y 
90 rs. vn. al mes á seis individuos del cuerpo.

Guardia civil. ' *

Id. id. Al Director general de la Guardia civil.—Con
cediendo cruz de María Isabel Luisa por su distinguido 
comportamiento en un incendio al guardia Tomás A r- 
mañanzas. .

Al mismo.—Id. id. al cabo primero Francisco Rome
ro Izquierdo por el humanitario servicio que ha presta
do con motivo del cólera.

Al mismo.—Id. premio de constancia de 20 rs. m en
suales á 19 individuos del cuerpo.

Retirados.

Id. id. Al Capitán general de Aragon.—Concediendo 
relief en una cruz pensionada de María Isabel Luisa al 
soldado licenciado Custodio Fenero y.Borrás.

Al mismo.—Negando mejora de retiro al segundo Co
mandante D. Tomás Labaven y Perez.

Al de Extrem adura.—Concediendo relief en una cruz 
pensiouada ai soldado licenciado Vicente Orduña y
Rubio. , , . , „  .

Al mismo.—Id. rehabilitación de retiro al Capitán
D. Vicente Pellicer. .

Al mismo.—Id. mejora de retiro al Capitán D. F ran-  ̂
cisco Parra y Vázquez. .

Al de Andalucía.—Id. rehabilitación do retiro al Te
niente D Antonio Martínez y Martínez. .

Al mismo.—Negando vu elta  al servicio al Capitán Don
José Reina y Rojas. .

Al de Burgos.—Concediendo rehabilitación de retiro  
al cabo primero Bernardino Muriedas y Lastra.

Al de Castilla la Nueva.—Id. id. al cabo segundo De
metrio Ramírez y Carreño.

Al mismo. — Mandando expedir nuevo diploma de 
cruz pensionada de María Isabel Luisa al soldado licen
ciado Francisco Latorre y Omedez.

Al mismo.—Negando la vueita al servicio al Teniente 
Coronel D. José de Horta y de Lladós.

Al mismo.—Id. al prim er Ayudante médico licenciado 
D. Francisco Molas y W alter.

Ai de Castilla la Vieja.—Id. relief en una cruz pen
sionada de María Isabel Luisa al soldado licenciado Pe
dro Velasco y Gil.

Al de las provincias Vascongadas.—Id. al Teniente Don 
Francisco Brunet y Vidal.

Al de Canarias.—Id. al Subteniente D. Miguel Vilela y 
Dopazo.

Al de Granada.—Id. al Coronel D. José Apellaniz y 
Martínez.

Al mismo.—Id. al sargento segundo Agustín Mendez 
y Morales.

Al mismo.—Id. abono de un crédito al Teniente Don 
Narciso Rivas y Casals.

Al de Valencia.—Id. que se le releve de un pago al 
ídem D. Antonio Tomás y Sagad.

Al de Cataluña.-T-Id. vuelta al servicio al segundo Co
mandante D. José Bertrán y Rosell.

Al Inspector general de Carabineros.—Id. vuelta al 
servició^ al carabinero licenciado Santiago Diaz de la 
Iglesia.

Monte -¡rio.

Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina.—Concediendo pensión á Doña Jacoba Perez y 
Pascual.

. Al mismo.—Id. á Doña María Micaela Arbizu y Fer
nández Laguna.

Al mismo.—Id. á Doña Peregrina Rivas y Alvareda.
Al mismo.—Id. á Doña Juana Navarro y A rraen- 

dariz.
Al mismo.—Id. á Doña Jerónima Badía y Annengol.
AI mismo.—Id. á Doña Antonia Gutiérrez y Guaza.
AI mismo.—Id. á Doña María de la Concepción N u- 

ñez y Aranda.
Al mismo.—Id. á Doña Ignacia Rilova y Martin.
Al mismo.—Id. á Doña Eugenia Infanzón y Caballero.
Al mismo.—Id.A Doña Asunción Prendes y Menendéz.
Al mismo.—Id. á Doña Claudia Gómez y Carpintier.
Al mismo.—Id. ó Doña María Josefa Palacio y Mu

sita.
Al mismo.—Id. á Doña Victoria Alvarez y González.
Al mismo.—Id. ú Doña Manuela Zacarías Cantero y 

Fernandez.
Al mismo. — Id. á Doña Francisca Javiera Prado y 

Temprano.
Al mismo.—Id. á Doña Juana Derounieau y Ridc.
Al mismo.—Id. á Doña Isabel Aguirre y Arcocha.
Al mismo.—Id. las dos pagas de tocas á Doña L aurca- 

na Cerón y Diez.
Al mismo.—Id. á Doña Ana Alonso y Herrera.
Al mismo.—Id. á Doña Francisca Nieto v M arínela- 

rena.
Al mismo.—Id. á Doña Joaquina Castelano y G a- 

rayoa.
Al mismo.—Id. á Doña Salvadora, Doña María Dolo

re s , Doña Josefa y Doña Severa Salgado Araujo y Perez.
Al mismo.—Id. á Doña Feliciana Salvador y Cerezo.
Al mismo.—Id. á Doña Sinforiana García de la Torre 

y Alegret.
Al mismo.—Id. á Doña Leonarda, Doña María y Do

ña María Antonia de la Concepción Aguas y Murillo.

Filipinas.

Id. id. Al Capitán general de Filipinas.—Aprobando 
el nombramiento de Gobernador militar y político del 
puerto de Santa María , en la isla de Mindanao, hecho en 
favor del Capitán de infantería D. Juan Ferrer y Mar
tínez.

Infantería.

Id. id. Al Director general de Infantería.—Destinando 
en clase de supernumerario al regimiento de León al Ca
pitán D. Francisco Mariné y Blazquez.

Al mismo.—Destinando al provincial de Albacete al 
Subteniente D. Bernardo Ortiz y Molinero.

Al mismo.—Concediendo licencia al Capitán D. José 
Murado y Atella.

Al mismo.—Id. al Teniente D. Juan de Torres y Ca
ñadas.

Al mismo.—Id. al Subteniente D. Félix Herrero y Es
tefanía.

Al Capitán general de Galicia.—Id. al segundo Co
mandante D. Manuel Velasco y Breña.

Caballería.

Id. id. Al Director general de Caballería—Concedien
do licencia al Ayudante D. Pedro González Montero.

Al mismo.—Id. al Capitán D. José Perez Dávila.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Lúeas Porcuna.
Al mismo.—Id. al id. D. Bernardino Fuentes.
Al misino.—Id. al Alférez D. Joaquín Sentmenat y 

Despujol.
Al mismo.—Id. próroga al Teniente D. Federico Zap- 

pino y Moreno.
Al mismo,—Id. relief y abono de sueldos de Enero 

último al Capitán D. Adplfo Gómez Lobo.
Al mismo.—Id. id. de Agosto último al Capitán D. Jo

sé González.
Al mismo.—Id. id. de Marzo último al Alférez D. Juan 

Navarro Torrones.
Al mismo.—Id. de Noviembre y Diciembre anterio

res al Alférez D. Santiago Redondo.
Al mismo.—Id. id. de Enero próximo pasada al Alfé

rez D. Ricardo Dotres y Tibant.
Al m i s m o . — Aprobando pase al regimiento de Sagun- 

lo el Alférez D. Enrique Iturriaga.
Al mismo.—Id. que el Capitán D. Manuel Gaus y Cho- 

rano sea colocado en el regimiento de Farnesio.
Al mismo.—Id. id. al de Villaviciosa al Alférez D. Jo

sé Jiménez.
Al?misino.—Id. id. al de la Reina al Teniente D. Luis

Hernández. i , ^  xri
Al mismo.—Id. id. al de Montesa al id. D. Vicente

Cisneros.
Al Capítan general de Navirra.—Concediendo el reem

plazo para Madrid al Teniente Coronel D. Manuel Blanco 
y Va Id erra ma.

Al de Castilla la > ieja.—Id  licencia al Coronel Don 
José Cid y Gil.

Artillería .

Id. id. Al Director general de Artillería.— Mandando 
quede en la Península el Capitán de Puerto-Rico D. An
selmo Pantoja.

Al mismo.—Concediendo licencia ai lem ente Coronel 
D. Carlos Luengo.

Al mismo.—Variando de destino al Coronel D. Sera- 
pió de Pedro.

Al mismo.—Id. al id. D. Ramón L^pez de Arce.
Al Capitán general de Cuba.— Aprobando el regreso 

á la Península del Teniente Coronel D. Francisco Es
pinosa.

‘ Monte-pío militar.

Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guer
ra y M arina.—Concediendo licencia para casarse al Ca
pitán D. Luis Ruiz y Quirós.

Al mism o.— Id. .al Comandante graduado D. Pedro 
Eced y Perez.

Al mismo.’—Id. al Capitán D. Leandro Prieto y Cer- 
yantes,

Al mismo.—Id. al Comandante graduado D. Francis
co Diaz é Iglesias.

Al mismo. — Id. al Capitán D. Tomás Navarro y 
Torres.

Al m ism o.— Id. al Capitán D. Francisco Llusa y 
Badía.

Al mismo.—Id. al Alférez graduado¿ D. Melquíades 
España y Guerrero.

Al mismo.—Id. al Teniente de navio D. Jesualdo Do
mínguez y Ruiz Giménez.

Al mismo.—Id. al id. D. Adolfo Menacho y Callo.
Al mismo.—Id. al id. D. Pablo Lugo Viña y Oliver.
Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Idem 

pensión á Celestina Soria y Ruiz.
Al mismo.—Id. á Doña Josefa Casasola y Estoppani.
Al mismo.—Id. á Doña Fernanda , Doña Luisa , Doña 

María Francisca , Doña María Cristina y D. Enrique Dus- 
m et y Navarro.

Al mismo.—Id. á D. Cosme Ignacio y D. Pedro Ma
merto Mendivil y Arellana.

Al mismo.— Id. las dos pagas de tocas á Doña Feli
ciana García y Recain.

Ai mismo.— Id. pensión á Doña Juana Abadal y Gi
lí bert.

Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina.—Id. licencia para casarse al Capitán D. Millan de 
Torres y Aguilar.

Al mismo.—Id. id. al Brigadier D. José María Colarte 
é Iglesias.

Al mismo.—Id. al Capitán D. Nemesio López de León.
Al mismo.—Id. al Comandante graduado D. Patricio 

Ramos y Soler.
Al mismo.—Id. indulto por haberse casado sin ̂ licen

cia al Subteniente D. Francisco Gutiérrez y Martin.
Al mismo.1—Id. por id. id. al Alférez D. Pedro Gonzá

lez Cervantes.
Al. mismo.—Aprobando el casamiento del Teniente 

Coronel graduado D. Juan Liquidain y Muruzábal con 
Doña Teresa Granara y Villaescusa.

Al Capítan general de las provincias Vascongadas.— 
Concediendo licencia á Doña María Concepción O’Lawior 
y Thomasa.

Al de Granada.—Id. licencia para resid ir en la Penin* 
sula á Doña Rafaela Zazo y Alcalá.

Al Sr. Ministro de la Gobernación.—Declarando qne 
el Capitán D. Francisco Dolz del Castellar no necesita el 
indulto que solicita por su tasamiento sin licencia.

Cuba y Puerto-Rico.

Id. id. Al Capitán general de Cuba.—Aprobando la 
G jlocacion del Capítan D. Vicente Lombas y Arizon.

Al mismo.—Que auede sin efecto el pase á la Penín
sula del Subteniente D. Félix Gómez y Codes.

Al mismo.—Concediendo retiro al Capilan de Milicias 
I  ¡ancas D. Joaquín Piedrahita y  Durán.

Ai mismo.'—Id. premio de constancia al soldado José 
Ljlenguer y Suay.

Al mismo.—Id, id. al cabo primero Francisco Monue- 
1 i y C as t i l lo .

Al mismo.—Id. id. al soldado Francisco Perez Mo
reno.

AI mismo.—Señalando la fecha desde que debe dis - 
í utar el premio de constancia el sargento Nicolás Fer
nandez Agreda.

Al de Puerto-Rico.—Aprobando se entregue de la 
s jccion de caballería en Puerto-Rico el Teniente D. Fran
cisco Ortigosa y Márquez.

Caballería.

25 id. Al Director general de Caballería.—Concedien
do próroga al Gapitan D. Manuel Micheo y Diaz de M a- 
yorga.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Pedro Perez Cortina.
Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Manuel G utiérrez 

H errán.
Al mismo.—Id. id. al Alférez D. Miguel Barbaria y 

Brondo.
Al mismo.—Id. licencia al Alférez D. Diego Ordoñez 

y Marra.
Al mismo.—Id. id. al Alférez D. Pedro Baus.
Al mismo.—Negando plaza supernum eraria de Cadete 

á D. Tirso Guendulain y Amor.

Monte-pío militar.

Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— 
Concediendo pensión á Doña Francisca Javiera Verces y 
Ceba líos.

Al mismo.—Id. á Doña Adelaida Joaquina Golobardas 
y Pallas.

Al mismo.—Id. á Doña Márcos Rafaela Regina Ferrer 
y Moxo.

Al mismo.—Id. á Doña María Carmona é Iglesias.
Al mismo.—Id. a Doña María del Pilar Calvo y del 

Castillo.
Al mismo.—Id. á Doña María de los Angeles Benedic

to y Moreno.
Al mismo.—Id. á Doña María Teresa Sánchez Nuñez 

y Bassiero.
Al mismo.—Id. á Doña Francisca Ramón y Rodrí

guez.
Al mismo.—Id. á Doña María de los Dolores Rojas y 

Pedrero.
Al mismo.—Id. á Doña María de la Asunción de los 

Reyes y Rodríguez.
Al mismo.—Id. á Doña Francisca Rivas y Puigserver.
Al mismo.—Id. á Doña María de Jesús Prida y Cas- 

vara.
Retirados.

Id. id. Al Director general de Artillería.—Concedien
do retiro con uso de uniforme al Capitán D. Juan Alva
rez Nuñez.

Al de Caballería.—Id. id. id. al Ayudante D. Mariano 
BernaYd y Rodríguez.

Al mismo.—Id. id. id. al Tenienle Coronel D. Rafaél 
Capablanca y Marcoleta.

Al mismo.—Id. id. id. al Teniente Coronel D. Rafaél 
Al faro y Cáceres.

A! Inspectpr general de Carabineros.—Id. id. al Sub
teniente D. Miguel Gómez Naranjo.

Al Director general de la Guardia civil.—Id. id. al 
Capitán D. Francisco Mulá y Colomer.

Al Capilan general dé Cataluña.—Negando relief por 
una cruz de María Isabel Luisa al corneta Antonio §a- 
sera.

Al de Aragón.—Concediendo abono de haberes al 
músico Bernardo Jodrá y Tapia.

Ingenieros.

29 id. Al Capitán general de Cuba.— lVomqyiendo al 
empleo de Subteniente del batallón de Ingenieros de 
aquella isla al sargento primero D. Rodolfo Moline y 
Muns.

Al de Cataluña.— Negando permiso para conservar 
una casa á D. Antonio Pinol y Trainuellas.

Caballería,

Id. id. Al Director general de Caballería.—Concedien
do licencia al Capitán D. José Bañon y Santamaría.

Al mismo.—Aprobando una propuesta de premios de 
constancia de ocho individuos de tropa.

Retirados.

Id. id. Al Inspector general de Carabineros.—Conce
diendo retiro al sargento segundo Juan Gutiérrez Vasco.

Al mismo.—Id. al id. Juan Barrios y Gamallo.
Al mismo.—Id. al carabinero Juan Reale y Martínez.

Al Director general de Estado Mayor.— Id. al Capitán 
D. Márcos Sánchez y Ramírez.

Monte-pió

Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—* 
Concediendo pensión á Doña Valentina Martin y Campillo.

Al mismo.—Id. á Doña María de la Encarnación Reí* 
na y Rodríguez.

Al m ism o.— Id. á Doña Dionisia Fernandez de la 
Iglesia.

Al mismo.—Id. á Doña Isabel Rosal y FiScamilla.
Al mismo.—Id. á Doña María M argarita, Doña María 

Isabel y Doña María Matilde Villaverde y Frau.
Al mismo.—Id. á Doña María Manuela Pons y Ojéda.
Al mismo.—Id. á Doña María Eugenia y Doña Ursula 

Lorenzo y Nuguruza.
Al mismo.—Id. á Doña Carolina Sucre y Vila.
Al mismo.—Id. á Doña María de los Dolores Alcuar y 

Guirabasse.
Ai mismo. — Id. las dos pagas de tocas á Doña Jo

sefa Corral y Basanta.
Al mismo.—Id. á Doña María de las Mercedes Gil Da

vale.
Al mismo. — Id. á Doña Juana María G uerrero y 

Muñoz.
Al mismo.—Id. á Doña Rosa Rodríguez y Laborreiro.
Al mismo.—Aclarando la fecha desde que se le debe 

abonar la pensión concedida á Doña María Manuela Cu- 
bells y Gil.

Al Secretario del Tribunal Supremo ue Guerra y Ma
rina.—Negando la pensión que pide á Doña María del 
Cármen Ruiz y Alvarez ín terin  acredita ciertos ex
tremos.

Al mismo.—Concediendo licencia para casarse al Ca
pitán D. Estanislao Mendicuti y Suarez.

Al Comandante general de Ceuta.—Id. licencia para 
pasar a Chiclana á Doña María del Valle Güell y Arríete,

Al Capítan general de Castilla la Nueva.—Declarando 
que Doña Ana Joaquina Valenzuela y  Cabrero carece de 
derecho á la mejora de pensión que solicita.

Al Sr. Ministro de la Guerra y Ultra mar.—Aprobando 
las dos pagas de tocas concedidas á Doña Pascuala F e r 
nandez y García.

Sanidad militar.

Id. id. Al Director general de Sanidad m ilitar.—Nom
brando primer Médico de Filipinas á D. Vicente Hernán
dez y Cortado.

Al mismo.—Trasladando al hospital militar de Sevi
lla ai prim er Médico D. José Agea y Jiménez.

Al mismo.—Concediendo la vuelta al servicio al pri
mer Ayudante médico D. Juan 'Alaban y Bruguera.

Al mismo.— Aprobando una propuesta de traslación 
de destinos de Oficiales farmacéuticos.

Al mismo.—Id. de destinos de segundos Ayudantes.
Al mismo.—Negando el grado de primer Ayudante 

médico al segundo D. Nicasio Landa y Alvarez.
Al mismo.—Concediendo próroga ai primer Ayudanh 

médico D. Félix García y  Echevarría.
Al mismo.—Id. dispensa de edad para en trar en opo 

siciones de ingreso en el cuerpo á D. Juan Echevarría > 
Bu ron.

Al de Inválidos.— Aprobando el nombramiento de 
practicante de medicina del cuartel de Inválidos hechc 
en favor de D. Mariano Dean.

Canarias.

Id. id. Ai Capitán general de Canarias.—Aprobando 
una propuesta reglamentaria para proveer varias vacan
tes de Oficiales en los batallones provinciales.

Filipinas.

Id. id. Ai Capítan general de Filipinas.—-Aprobando 
una propuesta de ascenso y colocación para la provisión 
de varios empleos vacantes en los regimientos de infan
tería, y caballería.

Al mismo.—Id. id. en los regimientos de infantería.

Cuba.  - ..

Id. id. Al Capitán general de Cuba.—Concediendo re 
tiro para la Habana al Capitán de infantería D. Francis
co Domínguez y Terol.

CONSEJO DE ESTADO.

R E A L  D E C R E T O .

Doña Isabel  II, por la gracia d e  Dios y la Consti
tución de la Monarquía española R e in a  de las Es- 
pañas. Al Gobernador y Consejo provincial de Mur
cia, y á cualesquiera otras Autoridades y personas á 
quienes tocare su observancia y cumplimiento, sabed: 
que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en grado de apelación pende an
te el Consejo de Estado entre partes, de la una Ja Ha
cienda pública, representada por mi Fiscal, apelante; 
y de la otra D. Matías Plaza Mendez, vecino de Lo rea, 
y en su representación D. Mariano Aguilar y Barto
lomé, apelado, sobre revocación del fallo del Consejo 
provincial de Murcia de 7 de Mayo de 1859, por el 
cual se absolvió á D. Matías Plaza de la multa impues
ta por providencia gubernativa de 4 de Julio de 1858 
como defraudador del subsidio industrial:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que apa

rece:
Que según diligencia del Investigador de la pro

vincia de Murcia D. Manuel Cobo , fecha 11 de Se
tiembre de 1857, consta, que en 25 de Julio y 3 de 
Agosto anteriores habia dado principio á la formación 
del padrón de todos los vecinos de Lorca sujetos al 
pago de contribución y al mismo tiempo á la rectifi
cación de la matrícula del citado año, en la que apa
recía inscrito D. Matías Plaza con arregló á la tarifa

•pormenor, bajo el número 28 y cuota de 561 rs. y 7 
céntimos, que con arreglo á dicha tarifa y clase le 
correspondía; pero que resultando de la visita prac
ticada en 4 del mismo en su establecimiento, sito en 
la parroquia de San Mateo, estar completamente sur
tido, así como de la relación de varios vendedores al 
por menor de los mismos efectos, que se surtían, en
tre otros almacenes, del de Plaza; y siendo además 
público y notorio en la ciudad que hacia dlidho co
mercio al por mayor y menor, debía considerársele 
como almacenista de dichos géneros de quincalla, y 
comprendido en la clase primera de dicha tarifa y 
cuota de 1.796 rs. 66 cénts.; deduciéndose de todo 
lo expuesto que habia ocultado maliciosamente su 
profesión de almacenista:



iQiio pedida al Alcalde la declaración presentada 
por D. Matías Plaza , ó la razón en otro caso de no 
haberla presentado 7 contestó que Plaza fué inscrito 
en la matrícula do subsidio al núm. (28 por haber 
manifestado otros industriales que se hallaba ejer
ciendo la industria por que se le incluyó: que no lo 
estaba en la matrícula del año anterior, ni había pre
sentado declaración alguna:

Que tomada declaración por el Investigador al ci
tado Plaza, expuso que el Ayuntamiento era quien á 
su tiempo avisaba á los encargados de hacer las cla
sificaciones para que las verificasen , y que su esta
blecimiento no era almacén sino tienda al por menor: 

Que elevado este expediente á la Administración 
principal de Hacienda pública de la provincia, lo 
pasó al Gobernador civil proponiendo que habia lu
gar ó la imposición de la cuota y multa, acompañan
do una certificación, en la que se expresaba que al 
citado Plaza se le habia expedido una guia para 96 
libras de canela de Ceilan, y en su virtud fué apro
bada dicha propuesta en providencia de 4 de Julio 
de 1858:

Vista la demanda documentada , deducida por el 
interesado ante el Consejo provincial, con la petición 
de que el Consejo dejase sin efecto el decreto del Go
bernador de 4 de Julio de 1858, declarándole exen
to y libre de la obligación de abonar la multa:

Vista la contestación del Promotor fiscal de Ha
cienda pública pretendiendo que, sin articular otra 
prueba que no existiese en el expediente por no 
poderla suministrar por falta de datos para ello, 
se condenase á Plaza al pago de la cuota y multa 
impuesta al mismo:

Vista la prueba verificada por el demandante:
Vista la sentencia del Consejo provincial de 4 de 

Mayo de 1859, por la que se dejó sin efecto el de
creto de 4 de Julio de 1858, relevando en su virtud 
á Plaza del pago déla multa y aumento de cuota que 
por el mismo se íe impuso:

Vista la apelación que de este fallo interpuso el 
Promotor fiscal de Hacienda pública en 9 del propio 
mes, y el auto del 42, por el que la admitió el Con
sejo provincial en árabos efectos:

Visto el escrito de mi Fiscal mejorando dicha ape
lación, con la solicitud en lo principal de que se re
vocase dicho.fallo, declarando subsistente el decreto 
gubernativo que por él se dejó sin efecto; y pidiendo 
en un otrosí la práctica por vid de prueba de cier
tas declaraciones omitidas por el Investigador:

Vista la contestación de la parte apelada pidien
do que se desestime lo pretendido por mi Fiscal en 
lo principal y otrosí, y que se-confirme en todas sus 
partes el fallo apelado:

Visto el auto de la Sección de lo Contencioso de 22 
de Mayo última, por el cual se declaró no haber lu
gar al otrosí de mi Fiscal:

Visto el Real decreto de 20 de Octubre de 1852, 
y la instrucción de 24- de Febrero de 1855:

Considerando que la investigación tuvo por ob
jeto averiguar si D. Matías Plaza, inscrito en la ma
trícula de subsidio para el año de 1857 como vende
dor de quincalla al por menor, la vendía también al 
por mayor, y debia por ello estar comprendido en la 
primera clase de la tarifa núm. 4.°:

Considerando que la prueba ejecutada á este fin 
por la Administración se reduce al dicho del Inves
tigador, refiriéndose á lo que le habían manifestado 
algunos otros industriales, que no han sido exami
nados porcpie ni aun citó sus nombres:

Considerando que el haberse expedido una guia 
á nombre de D. Matías Plaza en el año de 1858 pa
ra exportar á Aguilas 95 libras de canela, único he
cho concreto, no puede tomarse como prueba Útí ia
defraudación, que se referia y se limitó en el expe

diente del Investigador al año da 1857, y á la venta 
de quincalla al por m ayor;

Oído el Consejo de Estado en sesión a que asis
tieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; Don 
Facundo Infante, D. Andrés García Camba, el Conde 
de Clonard, D. Joaquiu José Casaus, D. Manuel Que- 
sada, D. Francisco TámesHevia, D. José Caveda, Don 
Antonio Caballero, D. Manuel de Sierra y Moya, Don 
José Antonio Olañeta, D. Serafín EstébanezCalderón, 
Don Antonio Escudero, D. Manuel Cantero, D. Luis 
Mayans, D. Florencio Rodríguez Vaamonde, D. Ma
nuel de Guillamas y D. Manuel Moreno López,

Vengo en mandar quede sin efecto la resolución 
gubernativa de 4 de Julio de 1858, devolviéndose á 
Don Matías Plaza la multa que se le exigió, y releván
dosele del aumento de cuota que por dicha resolución 
se le impuso. En cuanto la sentencia del Consejo pro
vincial de Murcia sea conforme con esta, se confirma, 
y en lo que no se revoca. Y lo acordado.

Dado en Palacio á cinco de Setiembre de mil ocho
cientos sesenta.t==Está rubricado de la Real m ano.=  
El Ministro de la Gobernación , José de Posada Her
rera.»

Publicación. =L eido y publicado el anterior Rea* 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo pleno, acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere; que se 
una á los mismos; se notifique en íbrma a las partes, 
y se inserte en la Gacela, de que certifico.

Madrid 26 de Setiembre de 1860.— Juan Sunyé.

 

ANUNCIOS OFICIALES.
Departamento de Emisión 

Teneduría del Gran Libro de la Dirección 
general de la Deuda pública.

H abiendo padecido extravío la certificación de Deuda 
consolidada no trasferible al 6 por 100 , núm . 3 .304 , de 
rs. vn. 21.216, expedida á favor de la cátedra de latini
dad fundada en la villa de Guardo por D. Manuel Góm ez 
D iez , la Junta de la D eu d a , prévia instrucción del op or
tuno ex p ed ien te , y  oido el parecer del M inisterio fiscal, 
ha acordado que se proceda á la con versión  de d ich o 
créd ito  en títulos al portador de la renta diferida al 3 
p or  100, que se constitu irán en depósito por espacio de 
u n  año para responder á acreedor de m ejor derecho.

Lo qu e  se anuncia al público en virtud de lo d ispues- 
to en Real orden de 17 de D iciem bre de 4 858 y  acuerdo 
de la Junta de 22 de F ebrero de 1859.

Madrid 29 de Setiem bre de 1860. =  José F. Diaz.=-* 
Y .9 B.° =  El D irector gen era l, Presidente de ia Juuta 
Sancho. ’

H abiendo padecido extravío  la lám ina de capitales re 
con ocidos á partícipes legos en d iezm os , núm . 1.694, de 
rs. vn. 46 .650, expedida á favor de D. José María Bru 
la Junta de la Deuda , prévia instrucción  del oportun o 
exped ien te , y oido el parecer del M inisterio íhcal ha 
acordado que se proceda á la con versión  de d ich o c ré d i
to en títulos al portador del 3 por 100 consolidado que 
se constituirán en depósito por espacio de un. año para 
responder á acreedor de m ejor derecho.

Lo que se anuncia al p ú b lico  en virtud de lo  d is 
puesto en  Real orden  de 17 de D iciem bre de 4 858 v 
acuerdo de la Junta de 22 de F ebrero de 1859.

Madrid 29 de Setiem bre de 1 8 6 0 .= José F Diaz =  
V.° B.e= E l  D irector g en era l, Presidente de la JuntT 
S ancho. dl

Caja de Ahorros de Madrid.
Dom ingo 7 de Octubre de 1860.

Rs. v n . Cs.

Han ingresado en este d í a , depositados ‘
por 2.382 in d iv id u o s , de los cu a les
los 97 han sido n u ev os im p on en tes   142 13o

Se han d e v u e lto , á s o lic itu d  de 77 in 
teresados.......................................................  . .  * 0 . 1 1 4 , 4 3

El D irector  de sem a n a ,
M arqués del S ocorro .

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Estado demostrativo del resultado de la subasta celebrada en este dia para la adquisición de los 
créditos de la Deuda del Tesoro procedente del personal, con arréalo á lo « r e v e n ir lo  m  u  i „ ,  
de 31 de Julio de 1855 y  en la Real orden de 7 de Diciembre de 1857. " ^

CAMBIO FIJADO POR LA JUUTA PARA QUE SIRVIERA DE TIPO EN LA SUBASTA: 18! POR 100.

Proposiciones presentadas

Sujetos que han hecho las 
proposiciones. Importo no

minal.
á

Cambio 
que ofre
cían su 
venta.

VI . . . . . . .  ......................................... ........................................................
2.468.397

fxon Ada á 16,95

m ism o .................. .. ................ ........................................ ...................................
687.000 4 6,90 

16,80
16.38 
16,44
16.39
17
16,43
47.95
17.96
17.97
17.98
18 
18
17,55
17,90
16,60
17
16,50

A^

P edro Ju lián  P a rd o ....................................................................... .................... .
A.\ 0 0 .000 

oo t An/i
El m is m o .. ... ............................................. * • ^...........................................................
E l m ism o........................ ..................... .........................................................................
P edro  R ivas................ .................................................................................................
M anuel de N ov a les ................................................................................................
José R uiz de la V ega............................... ................................................................
E l m ism o.......................................................................................................................

‘ El m ism o ............................................................. . .................................. ...................
&l m ism o............................... « • . . .................................................................. ..
Is id oro  López S ig ü en za ..........................................................................................
M anuel José de P a z ....................................................................... ........................
Juan C a r o . ...................................................................................................................
EI m is m o ..................................................................................... ............. , ................

0 0 O.UUU
1.345.000
2.070.000 

13.484
200.000

56.512
57.355
70.741
58.585
48.028
15.498

300.000
OAA AAfl

H ilario S o r ia n o .. . . . . . .  * .......................... .........................................................
oUU.uUOvnn oaabyu.uoü/ I j\ A A ^

E m ilio  Carmona....................................................................... 410.000
CAA AAAoOU.OUO 

1 900 000
F ran cisco  d e  Paula D om ín g u ez ...............................................................

1 .íUv.UUu 
(3) A A AAA

1 U j T V
1 r» qa

É l m is m o . ......................................................................... ......................................... 5) AAA AAA
1 0,00 
ic  3A

F ra n cisco  Alvarez. . ................................. ............................................ Ü.UUU.UUU
A AAA AAA

1 0,oU 
,1 R Q K

E l m ism o ..................... .................................................................................................
I.UUU.UUu

KAA AAA
1 0 ,0 0  
4 A h A

El m ism o ............................................................ ....................................................... ..
OUv/.'Jl/U 
Kaa AAA

1 0,40 
A A k A

Juan José Díaz P intado .................. ......................................
OUU.UUU

A 7
L aureano M oreno......... .................................... ........................................................

y.uou
-19 71 9

1 /
,\ c ü

José O r t iz . ............................. .....................................................................................
1 A .  1 \ * 

100 000
1 U,íjO

16 90
E ugen io Bt*iz...............................................................................................................

1 VV/*VV\/
llftCl Oí)()

El m is m o ........................ ................................ .................................. ..........................
4l/U.vUv 

$00 000
1 0,0 0

15 89
E l m ism o. . ....................................................................

4 \ J \ f  

200.000 
200.000 
4 00.000 
100.000 
4 00.000

15 89
El m ism o ................................................................. 15,89
A n ton io  Alvarez........................................ 17*60

17.97
47.97 
17,40 
17,50 
17,45 
18

Antonio de Dorronsoro...........................................................................
EL m ism o ................................................. .. , .  ..........................
Juan Fernandez................ .........................................................................................
El m is m o . . ........................................ ...........................................................................
El m isiiiD ............... ................... ............ ................... ... * ..................................

780.000 
720.1-00
400.000

A bdon Moreno..................................................................................................... 97.440
El m ism o., i ..................................... .. . . ............................................... 200.000 17,99

46,98
17

E úgenio L ó p e z ................................ ............ ............................................................
El m ism o.. .......................... ................... ...................................................................

14.127
63.000

Juan G a r r o ,................................................................................ • •. ................. ........... 100.000 17,48
47,98
47,80
47

El m ism o . . .  . . . . . . . . . . .  .......... ...................................................... 300.000
4 00.000

67.288
200.000 4 8,20 

18,49 
18,30 
18,10

José Ruiz de la V e g a ................................................................................................. 358.000
Juan C a r o .. ...................................................................................................................
P edro  M artínez I n d o . ................................................................................................. ...

350.000
100.000

A n ton io  de D orron soro .................................* ......................................................... 400.000 4 8,50 
18,50El m is m o ,. ,  ........................................................................................................ .. 80.000

Proposiciones adm itidas .

D* Eugenio Briz, cuatro proposiciones de 200.000 rs..........................
F rancisco de Paula D om ín gu ez ................................  200.000 )

Francisco A lv a re z .................................................................... ..........................
Pedro Julián P a rd o ............................... ............................................................
E í. m ism o, parte do 3.07Q.00O r s ,............ ........................ ................................

800.000

2.200.000

1.000.000
885.000

1.255.750

15,89

46,30

16,35
16.38
16.39

127.120

358.600

463.500 
4 44.963 
205.817

6.140.750 4.000.000

Madrjd $9 de Setiem bre de 1 8 6 0 .«E 1  Secretario, A ntonio Bruno M oreno.=»V.* B.°— El D irector g en era l, P resi
d en te , Sanche».

Estado de los documentos y valores de la Deuda amortizados en el mes de Junio de i 860 por pago de débitos y varios ramos, y por conver 
siones de los cupones de todas clases pagados por la Tesorería de este establecimiento y por las de provincias en el primer semestre de est* 
año, y de los vales consolidados y no consolidados de 200 pesos de 1.° de Enero de 1818, según inventario números 46 y 47, cuya quema fa6 ! 
tenido efecto el dia de hoy en el patio del edificio que ocupan las oficinas de la Deuda, á saber: a \

Número

do

documentos.
AMORTIZACION POR PAGO DE DEBITOS Y VARIOS RAMOS.

Capitales. 

Reales cénts.

INTERESES.
t o ta l .

cénU.

Capitalizables. 

Reales cénts.

No capitalizables. 

Reales cénts.

En Deuda 
amortizable.
Reales cénts.

2 Renta del 3 por 100 consolidada interior........................................... 2.000 » 30 D
^  1

2 Aqa f
1 4.000 390 »

39 Deuda amortizable de primera clase.................................................... 1.238.000 » » )) 1.238.000 i77 2.350.000 » )) » 2.350.000 \
75 Idem id. exterior......................................................................... .. 2.708.000 » » » 2.708.000 :4 Documento interino por intereses de Deuda corriente...................... 254.514,53 7) » » 254.5IZ

160 Acciones de carreteras............................................................................ 338.000 D » T) 338.000
12 Deuda del material del Tesoro preferente con.interés..................... 328.740 » » 328.74o
49 Idem no preferente id ................................................................... .. 558.542,87 » » »

558.542,871 ídem id. sin interés................................................................................. 2.444,40 » » )) 2.A i i  ln
2.598 Idem sin interés procedente del personal................................  « . . . 5.854.845,61 » D ))

0.851.845,6)

2.985
AMORTIZACIÓN POR CONVERSIONES.

13.636.087,44 » 420 » 13.636.807,4)

24 Renta del 3 por 100 consolidada interior.......................................... 758.000 » 50 » 758.000 !122 4.327.334,57 » » )) f) i
16 Idem del 4 por 100........................ ........................................ 58.03532 11.847,34 24.952,52 ■ n ■ !
48 Idem del 5 por 100 interior........................... . . . .................................. 279.254,60 1.379,02 150.099,13 » y>
5 Láminas de P. L. en diezmos por capitales reconocidos..................... 123.402,01 » )) ))
1 Idem por rentas no percibidas.............  .............................. ............... 479.750,46 » » )) *
2 Idem por intereses de cinco sextas partes........................... .. 50.001,49 » T) 6

28 Vales no consolidados...................................... ..................................... .. 85835,35 » » )) »
4 Deuda corriente al 5 por 400 á papel no negociable......................... 263.44 4,83 » )) 322.433,13 885.847,96

426 Idem sin interés...................................................................................... .. 986.045,52 » )) « 986.015,52
31 Idem pasiva...................... . . ............................................................. ...... < 276 000 » )) 876 000
83 Idem diferida de 1831............................................................................ .. 300,000 » » » 300.000

519 Acciones de ferro-carriles....................................................................... 3.372.000 J> » 3.371000

979 14.058.744,45 43.226,33 475.054,65 322.433,13 A.869.455,96
RESUMEN.

2.985 Pago de débitos y varios ramos................................................. .. 43.636.087,41 » 420 » ) 3.636.507,1)
979 Conversiones.............................................................................................. 11.058.744,15 13.226,33 175.054,65 322.433,43 ) 1.669.555,26

3.964 24.694.831,56 j 43.226,33 475.471,65 j 322.433,43 26.905.969,67

255.492 Cupones de todas ciases pagados por la Tesorería del estableci
miento en el primer semestre del presente año........................... I » 58.966.985 » 58.966.988

Idem id. por las de provincias en dicho semestre......................... .. » 1 » 43.088.620 » ) 3.088.620
48.317 Vales no consolidados de200 ps. de 1/ de Enero de 4818, renovados
11.416 en 1822, que existían en el Archivo del establecimiento, según

\ »
i

inventario núm. 46.............................................................................. 34.382.305,89 » ,; » ■34.382.305,89 *
6.597 Idem consolidados de 200 pesos de 1.° de Enero de 4 818, renovados

en 1822, que igualmente se hallaban en el Archivo , según in
ventario núm. 47................................................................... .............. 49.868.64 4,68

i
*9,868.6)1,68

325.786 78.945.749,43
¡
j 13.226,33 72.234.076,65 322.433,43 151.811.485,24

Madrid 27 de Setiembre de 4860.*«El Secretario, Antonio Bruno Moreno.«=V B.*«=E1 Director general, Presidente, Sancho. 1

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION DE LA DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

Estado d e m o s tr a t iv o  d e  los e x p e d ie n te s  d e  c ré d ito s  p r o c e d e n te s  d e  a tra so s  d e l m a teria l d e l T e so ro , q u e  h a n  s id o  a p ro b a d o s  p o r  la Junta de la 
D euda pú b lica  en  el m es d e  Julio p r ó x im o  p a s a d o , los  cu a le s  d e b e n  sa tis fa ce rse  en  b ille te s  d e l T e s o r o  d e  la  c lase  y  con  los  intereses 
q u e  á c o n t in u a c ió n  se e x p r e s a n :

Número FECHA Número Clage en qne deben satisfacerse, 
y fecha desde que han de regir los 

intereses.

SU IMPORTE.
de los expe

dientes. del acuerdo de la Junta. de la expedición 
del mandamiento.

de
estos.

NOMBRES DE LOS INTERESADOS. Procedencia del crédito.
Rs. vn . Cénts.

1.364 3 Julio 4860........... 4 Julio 4 860. . . . 937 El Maroués de Montortal......... ............ Débitos de conventos... No preferente con interés desde 1.* 
dp Julio de 4854 ...........................

Li 1 ATI 01 VJ UvU VlU ITlvU iw* t-wi • » • * * t • 1 * t »
94.000

2.001 
392 
713 
580 

4.141 
4.4 43
A 9/Í7

25 Setiembre 4 857..
27 Marzo 1860........

3 Julio id................
24 Abril id ...............
10 Julio id................

A ir! i r 1 938
939
940 
944
942
943
QAA

El pueblo de Castrillo de Solarana.. .
D. Joaquín Andrade y Vargas..............
El Marqués de la Torrecilla...................
D. Juan Ramón de Boadella...................
El Ayuntamiento de Langa..................L 1 A 1 n .4 a O m # & 17 1 JL 1% Vi /I é « f \ 9% 7

Mpdio diP7tno.................. Id. sin interés.................................... 211,77
))

9 id. id ...................
11 id. id ........  . . . .

Obras del Teatro Real.. .  
Alquileres de edificios.. 
Débitos de conventos. . 
Suministros al ejército..

Idem con interés id. id ...................
Idem id........................................
Idem id................................................
Idem id............................. ..................
Idem id.....................................

50.557
42.402.65
18.666.66 
2.895,92 
3.547))A 1 ti V<v f i f)P / 19 id. id ...................

))

luein de ban es tena 11 ue oorm az .. . . .
Idem de Bricias.......................................
Idem de Hoz de Arriba...........................

ídpm sin interés. . . . . . . . . . . . . . . . 858,3021 UCtUDie 1854. . .
» 945 » Idem id ..................... ................... 1.585,24

959
4.283

991

947 Doña María Ana Contreras.............. Débitos de conventos.. . Idem con interés id. id ...................
4.747,27 [
6.143,20O Wld VU 1 OOU.. . . . .

10 Julio id...............
20 id. id. . .  ..........

948
949

n Ilílpfniwo Pimipras . . - - Libradas contra 8l Tesoro........ Idem id ............................................... 18.686JO
24 id. id ................... Sor Lorenza de la Encarnación Diez de

la Fnpnte . . . .  ......................... Devolución de dotes.. . .

»

Idem id ................................. ............. 14.000
p » 950 Sor María de los Dolores de la Soledad

Martin ....................... .. Idem id ............................. ................. 44.000
-- )> 954 Sor María Manuela de Santa Teresa 

Calvo ................................. Idem id ................. .............................
V

11.000 |
» 952 Sor María de la Caridad Jurado de San-

fn nmrunon )> Idem i d . . . ......................................... 44.000 1
4.461

475
1.077

953
tu uuuuu^Ui* •••• «••••••*«•••*••

n Frannicivi A7i\iit'7 Débitos de conventos.. .
Descuento de Monte-pio de oficinas. 
Medio diezm o..................

Idem id ......................... ...................... 8.000
3 id. id ............ .. ñ TnfiP PprlrfthiiPnn . . Idem id................................................ 67,53 1»

pl niiphln rlp T^f Hpl í^llpndp Idem i d . . ........................................... 2.914,53» »
Maivi Hp r^rp.íiinw » Idem id ............................. .............. .... 244,24 |

447
1.049

10 id. id .
»

n PpHrn Pprn̂ iiH#»T TavirA Descuento de Monte-pío de oficinas. 
Cargas de justicia...........

n

Idem id................................................ 9.053,38 !))
[71 fnnHíi Hp Mnnl^rrnn Idem id................. ................ .. 24.907,12)> b
h PpriYiin Tasfpl Idem id ........... ................................. 13 438,30

>} n T.icp Jnamiin Idem id................................ .............. 7.883,77»
n f ^rlicloA v H RaiTinn » Idem id ............ ............................ ... 21.022,12» b
La Casa de Misericordia de Tolosa...
n Mafpri Aran i ano . .

Idem i d . . ............ 48.400,7!)) »
» Idem id ................................................ 4.725,92i) 7)

n Pprnanrln Aí>iiirrp )> Idem i d ............................................. 15.769,50» b 10 La Casa de Misericordia de Azpeitia.. . )) Idpm i d . . . ..................... 4.593,32» )) D
» Idem id............................................... 5.256,50» » » JllgUcl J liOdlluLI • * * • ........... ................ • ■

Doña Dolores Collado de Carandolet...
D. Gregorio Castejon....................  . . . .
D. Mauricio Bobadilla...........................
D. Ignacio y Doña Pilar Olazábal y Don 

fjpnarn Rmnnrán . .

» 7.883,77V) »
i) Idem id * . ................................... 3.332,42» » x>
» Idem id ...................................... 3.332,42)>

)) »
v> Idem id ............................................... 47.302,59

D Cavpfann Collado. Idem id ................................. • ........... 4.729,48

1.076
559

»
»

>>
» Doña Paula V in u e sa ... . .................

Doña María de las Mercedes Duarte... 
Empresa que fué de salitres, azufre y

»
Débitos de conventos...

Idem id ...............................................
Idem id ........................ .....................

7.517,59
9.954,51

d
20 id. i d .

))
))

X)
D 4.963.617,39 Épólvora. Liquidación de su contrata........ Idem id ....................... ........................! *

Totat. ....... .............. .. 2.459.615,12 \

NOTA». 1.* EL importe del mandamiento de pago núm. 938 figuró ya entre los pendientes de expedición en el estado del mes de Setiembre de 4857 , f  tre6 
el de Marzo de este año; el del 941 en el de Abril del mismo, y  los de los números 944, 945 y 946 en el de Octubre de 4854 por haberse dado e 
mandamientos en equivalencia de otro que la suprimida Junta de examen y reconocimiento de la Deuda atrasada del Tesoro expidió á favor ae u.
Gutiérrez, y el del 947 en el de Mayo del corriente año. interesados 

I a Los créditos que figuran sin haberse expedido mandamiento de pago, aunque aprobados por la Junta, es en razón á no haberse presentado ios mi
á recogerlos ó faltarles algún requisito. ' 

Madrid 18 de Setiembre de 4 860.=E1 Jefe del departamento de Liquidación, Angel F. de Heredia.==»V.\B.0= E i Director general, Presidente, Sancho. _

E sta d o  d e m o s tr a t iv o  d e  los  e x p e d ie n te s  d e  c ré d ito  p ro ce d e n te s  d e  a tra sos  d e l m a ter ia l d e l T e s o r o , qu e  han s id o  a p ro b a d o s  p o r  la Junta de la 
D eu da  p ú b lica  en  e l m es d e  A g o s to  p r ó x im o  p a sa d o , los cua les d e b e n  sa tis fa cerse  en  b ille tes  d e l T e so ro  d e  la  c lase  y  c o n  los  intereses q ;

Número 
de los ex
pedientes.

FE(

del acuerdo de la J unta.

:ha

de la expedición del 
mandamiento.

Núm.0
de

estos.
NOMBRES DE LOS INTERESADOS.

#

Procedencia del crédito.
Clase en que deben satisfacerse, y 

fecha desde que han de regir 
los intereses.

SuiniporlG ; 
en l 

Reales céntimos. 1

347 14 Diciembre 1855..

»

2 Agosto 1860..........

)>

954

»

Los propios de los ocho pueblos de la 
provincia de Albacete que á conti
nuación se expresan:

Albacete............. ..................  9.400 Acciones del Banco de 
San Cárlos............. ..

No preferente con interés desde 
4.* de Julio de 1854 .....................

1

))
)>
»
»
»
»
»

I }) 
tí »
i
i »»

2)
9 id. id .....................

»
»
»
»
»
»
»

955

Alcalá del R io .....................  4.428
Alborea.................................  752
Casas de Montilejas............ 376
Casas de Bes........................  3.760
Chinchilla.............................  9 400
Montealegre.......................... 5.640
Viveros......................- .......... 752
Los propios de 73 pueblos de la pro

vincia de Zaragoza que á continua
ción se expresan:

A gu ilon ..............................  376
Alhama.................................. 752
A la r b a .... ...........................  752
Alberito.................................  376
Ambel........................... . 376
Ansizon.......... .................... .. 4.128
Azuara..................................  752
Btfuesca............................... 4.210,58
Biota............................ .. 376
Bulbuente. .........................  1.128
Cadrete.................................. 376
Carenas..............................  752
Cariñena...............................  5 640
Castejon de Valdejar.......... 3.384
Castilliscar.......... * 4.504
Jayón.....................................  376
Herrera.................................. 4.888
El mismo........... .................  1.128

»
»
»
»

»
))

» 
» 

' ;> 
» 
» 
7> 
i)

| 31.208 !
)>
»
»
»
d
n
)>
»
9)
))
»
»
))
))
))
))
))
))

»
j)
»
»
»
)>
»
)>
»
»
»
»

»
»
»
»

»
»
»
X

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

»
7i
))
»
»
»
n
»
»
»
»
»
»

))
»
»
»

»
»
»
»

« J>
»
))
»
»
»
))
1)
v>
»
»
))
b
»

:



UiülOUiWIO 1 OUU. •
»
)> 4
»
»
1)
»
»
»
))
»
1)
»
»
»
)>
a
))■
»
»

))
»
» [ 
»
»
»
»
»
y>
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

1.246 3 Agosto 4 8 6 0 . . . .  
559 20 Ju lio  i d . ..............

y Agosio i8 b ü .........
»
»
))
a

»
»
»
»
»

»
»
>)
»
»
»
»
»
»
»

»
y.)
»
»
»
¡D
»
»
»
»
»
JO

))
»
»
»
»
»
))
»
5)
)>
))
»
»

14 id. i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

955
»
»
»
»
»
»
»
»
»
))
»
»
»
))
»
»

»
»
5)
))
»
))
»
»
»
))
»»
»
»
»
»
»
))

A»
))
»
))
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
í>
»
»

956
957

958
959
960

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

»
»
x>
»
»

»
a
»
»
»
»
»»
»
»
»
»
»
i)
»
»

»
»
»
»
»

J a u s u n ..................................... .. 725

L ice ra ......................................... 3.750
L ongares .................................... 3.OO8
Magatlon.................................... 4.504
M alangilla ................................. 1.128
M a lu e u d a .................................. 752

Acciones del Banco de 
San Cárlos.  . . . . . . . . .

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
i
»

»
D
»
»
a
»
»
»
b
»
»
)>

-»
»
»

»
»
»
»
»
»
»
})
))
»
»
»
»
»
»

! »
Devolución de r e n t a s . . . .

L iquidación del con tra to .  
Haberes de empleados en

la In q u i s ic ió n .................
Fortif icaciones....... .............

No p referen te  con in te ré s  desde 1 .* 
de Julio  de 1851..............................

»
m »

»
»
»
i»
M
»
))
))
»
»
))
»
))
»
XI
)>
»
»
»
8» \
))

»
))
»
»
»
»
)>
»
))
»
J>
D
»
))
»
»
»
»
»
5)
» - 
»
))
ft
»

»
»
»
))
))
»

Preferente s in  i n t e r e s e s . ...................
No preferente con in tereses desde

1 .* de Julio  de 1851.......................
Idem sin  in te re ses ..............................
Idem con in tereses  desde 1.a de 

Julio de 1851 .....................................

73.0?,6,88

277.832.68

1.963.617,39
21.480,08

157.871,66
10.000

6.515,63 
43676,< 8 
53.210,03
19.341,33

1.132,48
15.766

4.993,06
243,53
978,80

4.512
14.016,73

806,00
1.158,71
1.247,36

26.911
16.124

1.815
330 

4.280 
4.921,24 
3.150,95 
1.575,47 
2.971 

778.30 1.753,33 
‘828,86 

1.884,83 
2 950,95

13.665,01
17.265
2.553,39
3.993.27
9.366.27

81.333,63
25.000

4.060,50
47.064
10.071,65
2.424

Ma l i d i e s .............................v . 4.512
Mediana................................. ... 1.128
C la re s .........................................  376
Codo..................... .......................  1.880
Comunidad de D ^ r re a . . . . .  10.904
C e r v e r a ...................................... 2.632
Kmbid de la R iv e r a . . . ..........  376
Gncina-corba...........................  7.520
E i l a . ......................................... 1.504
E se r .............................................  1.128
G sc a t ro n .................................... 2.256
J a r a s d u i s .................................. 376
Farlo te........................................  752
Fuendis ja lun ............................. 376
G u e n d i to d o s . ..........................  752
Fuentes  de Ebro* * ............... 3.384
Fuentes de J i locar,.................  376
P edro la ................. ..................... 376
Peña flor......................................  376
P e r d ig u e r a ...............................  1.501
Puebla de A lbor ton .............. 1.880
Puebla de A l t in d e n ..............  752
Q uin to ...............................1.128
P u e i t a .........................................  3.760
> ab iñ an . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.504
Sáslago .............................. . . . . . . . . . . . . . . .  2.256
T ab uenca ...................................  752
M ontenegri l lo ......... *............... 1.880
Monreal de A r iza ...................  752
Mores.. ....................................  376
Moyuela.....................................  1.123
M u m b r ig a .................................  4.136
N a b a rg r in . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.128
Paracuellos  de la R iv e r a . . .  376
P ar t r iz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.128
La M uela .................................... 4.504
Tiernas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.008
Velilla de J i lo c a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  376
Villanueva de la H ueíbra . .  3.384
Villar de los N av a r ro s . . . . . . . . . . . . . . . .  1.880
Villarroya de la S i e r r a . . . .  6.016
Vil larroya de S e r d a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  376
U rr íe s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  376
X a r a b a ..................................... . . . .  1.128
X a lq u e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  752
T ov e t ...........................................  752
La Duquesa de F e r n a n - N u ñ e z ..............
La em presa de sa l i t re ,  azu fre  y pólvo

ra  en  liquidación de Llano y  co m 
p a ñ ía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..........................................

13 id id........................

4 i íO  17 Asnstn id 311 id. i d ...................... Doña Ju l ian a  Calvo.....................................
1 039 21 id i d . . . . 25 id. i d ....................* El A yu n tam ien to  de A sto rga .................

El Hospital de la Misericordia de Se- 
g o v ia .................... .........................................1.558 ®

153 3 id. i d ...................... i
299 » ! 

1.050 » | 
1.440 »
1.432 » 1 
1.442 »
4 ASI ídpm id

31 id. i d .................. .... Estancias m il i ta re s ............
Descuento de Monte-pio

de oficinas...................
Haberes de c u e rp o s ..........
For t if icac iones ...................
Débitos de c o n v e n t o s . . .
Medio d iez m o .....................
Haberes de c u e rp o s .........
Medio d i e z m o .....................

»
»
»

¡ }) 
i ))

»
»
i»

»
a
»
»
»

»
»
»
»
>j
x>»
D
))
D
))
»
»
»
))
»
»
)J

4»
»
»

D. Eusebio  Gallicioli...................................
D. C ris tóbal  E s t e b a n ..................................
Doña María Lina de lb a r ro la .................
D. José Martí y P o u . .................................
El Pueblo de la C e rn e c in a .......................
D. A ndrés  Corra l ...........................................
El pueb lo  de V a ld e p e ro ............................. »

Idem s in  i n t e r e s e s ...................  .1.457 »
1.458 » 

716 7 id id

El A y u n tam ien to  de C á r r i a s ................... »

Acciones del Banco de 
San C ár lo s .....................

El pueblo de Espinosa de J u a r r o s .........
Los propios del pueblo de F ra g a ............

»

Idem con in tereses desde 1.° de J u 
lio de 1851..........................................

716 » 
1.322 » 
.1 ¿ q i  10 id id

Idem id. de  P i n a ...........................................
Medio d iezm o..............

h
Idem, s in  in te re ses .................. ..El p u e b lo  de Sanguil lo  de M edina___

Idem de Citores del P á r a m o ................... »
) >

Débitos de c o n v e n t o s . . .

»
Billetes del T eso ro ...........

) >
Medio d ie z m o .....................

»
Alcance de c u e n t a s ..........

»
Medio d ie z m o .....................

»
j> ; 
»  i 
»  !

Descuento  de M onte-p io
de ofic inas.......................

Medio d iezm o .....................

»
> >

Idem con in tereses"desde 4.* de J u 
lio de 1851..........................................

»
Idem id. desde 1.°,de E nero 'de  1852. 

) >
Idem id.Tlesde 1.a de Julio de 1851.

»
1 »

»

1 i)

\
\ 0ü »f »

i ,  >•>

i  ; ;

1.497 »
1.501 9

1.502 »
4.517 14 id. i d .......................
4.543 17 id. id ................ ...

*-287 21 id. id .......................1.316 »
4.386 »
4.3S6 »
1.560 »
4.564 ¡Idem id . ........................

»

»
j »

Idem de Carba josa ........... . . . . .........................
Herederos de D. Gonzalo  Lorenzo Cá- 

c e re s . ............................. . . . .  * . . . . ........................
Idem de Doña María de D uero ................
D. Santiago M e r in o ......................................
D. José C o ^ n ..................................................
El pueblo de J a ra m o n ta n o s .....................
ídem de M o z a r . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Doña María del Carm en Bazán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

D. Pablo de L as tra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

El pueblo  de la P u e b !a de E c a ..............í ' iem tic n < ; i  1  i v y  ú u  D b - . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem de Aguiiar de B u re b a .....................
Idem de R ^ b i l l ag o d o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

idem de V il lam ed ian i l la . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem de Cuevas de Villadiego de Amava. 
D. Mariano A m a t . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .772 ¡24 id, i d ......................

1,241 »
•1.315 »
1.317 »
1.448 »
1.449  »
1.450  »
1.587 Idern. id .......................
1.007 28 id. id ........................
1.318 »
1.608 »

Fl p ueb lo  de Rebel l inos ............................
idem  de Maya.................................................
Idem  de Colines de T e n a .......................... »

»  !
El Conde de G e r e n a ....................................
La Jun ta  genera l  de Beneficencia del

R e i n o .............................................................
D. Melquíades B a lbu en a ............................
El M arqués de L o ren za n a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. F ranc isco  F ernand ez  A bango ...........
El pueblo  de la Bóveda..............................
El A y u n tam ien to  de B roto ............

A lcabalas .............................. | >;
Alquileres de edif ic ios. J  ), 
Libranzas  del T es o ro . . . . ; »
Alcabalas. .............................j »
Medio d iezmo..................... jj »

1  ^  \ ” 
1  »  S  »

* 3.012.391,94
NOTAS.

1.‘ El im p o r te  d e  ios m an d am ie n to s  de pago n ú m e ro s  954 y  955 f igu ra ro n  y a  en tre  los pendien tes  de expedición en  ei estado del mes de Diciembre de 1855, y  el del n ú -  
me2r ?  9 Loseeréd itosJq u e  f igu ra n  s in  h a b e r s e  expedido  m an d am ie n to  de p ag o ,  au n q u e  ap ro b ad os  p o r  la J u n ta ,  es en  razón á no haberse  presentado los in teresados á  recoger- 
l0S Madrid 25 de S e t íem b ré 'd e  18 6 0 . - E 1  Jefe del D epar tam en to  , Angel F. de H ered ia .= Y .“ B .°= E l  Director g e n e r a l , P re s id e n te , Sancho.

G o b ie rn o  d e  l a  p ro v in c ia  d e  v a le n c ia .
Se halla  v ac an te  la Secretar ía  del A y u n tam ien to  de  

S in a r c a s ,  do tada  con el sueldo de 2.000 rs . anuos .
Los q u e  a sp ire n  á su  o b ten to  d e b e rá n  p r e s e n ta r  sus  

so l ic i tudes  d o c um en tad as  á d icha corporac ión  d en tro  de 
un  m e s , con tado  desde la inserc ión  del p resen te  en  ia 
Gacela de M adrid  y Boletín oficial de la p rov inc ia .

Valencia 5 de  O c tu b re  de  18 6 0 .= P e r a l t a .  5054— d

Se halla  v acan te  la. Sec re ta r ía  del A yun tam ien to  de 
Meliana , dotada con el sue ldo  de  2.000 rs .  an u o s .

Los a s p i ra n te s  á s u  o b ten to  d e b e r á n  p re s e n ta r  sus  
solicitudes d o c u m e n ta d a s  á d icha corporac ión  en  el plazo 
de un  m es ,  con tado  desde la in se rc ió n  del presen te  en  la 
Gaceta de M adrid  y Boletín oficial d e  la P ro v in c !,a- 0Valencia 5 de O ctubre de 1860 .=*=Peralta. &0o5 3

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  A g u d o .
La Secretaría de esta corporación m u n icip a l, dotada 

Con 2.800 rs. anuales, se halla vacante por renuncia del
q u e  la d es em p eñ ab a .Lo q u e  se a n u n c ia  p or  medio  del p re sen te  p ara  que  

. los as p i ra n te s  á d icho  cargo  d ir i jan  s u s  so lic i tudes  en  el 
té rm in o  de u n  m e s ,  co n fo rm e á lo d ispues to  p o r  ia v i -
86 Ag,le|o  á T S t i e m b r e  da 1860 .=E1  P residente, Fran
cisco Yegros. 80o6“ 3

A lc a ld ía  C o n s t i tu c io n a l  de  V a ld e p e ñ a s .
D. José C am ine ro  y  R u b io ,  Alcalde P re s id e n te  del 

A y u n ta m ie n to  constitucional de esta villa de Valdep. .
Hago s ab e r  q u e  con  la s u p e r io r  ap ro b ac ió n  del sen 

G o b e rn a d o r  de la p ro v inc ia ,  y por acuerdo  de la c o rp o 
rac ión  q u e  p res ido ,  se saca á pública  subasta la cons
t ru c c ió n  de un  p u e n te  sob re  el a r ro y o  de la Veguii a, en  
la calle de la F á b r i c a ,  bajo el p re s u p u e s to  de 7 9 i7  rs. 
94 c é n ts  , y con sujeción á las condic iones  siguientes .

1.a Se saca a pública  s u b as ta  y en  u n  solo' r em ate  
el  p u e n te  q u e  debe c o n s t ru i r s e  en  Valdepeñas  s°  e e |  
a r ro v o  de  la V eg u i l la ,  en  la calle de  la F áb r ica ,  con  su  
jec ion  en  un  todo al p lano  p r e . u p u e s t o y  p l . e í o d e c  n -  
d ic iones  faculta tivas  formados p ara  la ci tada o b ra .  y q 
se halla, á n d e  manif ies to  en  la S e c r e J ' > “, ^ a 
m ien to  p ara  las personas  q u e  g u s te n  e n t e r . se ,  ta e[ 

V  P a ra  s e r  ad m it id o  como licit; , ' 1° r .®n,v j 0pos i-  in te resado  n eces i ta rá  p re s en ta r  recibo « >- ^
tado en  la Depositaría de fondos nuii. icip ídes 1. c¡uiiidafl 
de t .500 rs ., la q u e  se devolverá  á lodos aquellos Im ita_ 
dores  cu y a s  proposiciones  no se h a y a n  , V  _
y a n d o  solo el depósito  p e t len em e n teasaste**«, a,.«
m edio  de pliego c e r r a d o ,  con sujecio d en tro  del
es ta m p a rá  á seguida de es tas  c ° n d , c ' ° ^cual h a n  de con tene rse  el recibo de la cantidad deposita
da y  la proposición  que haga eí 1,c,tado*‘; «m nosiciones  4? En e l caso de resultar dos ó m as proposiciones

guales  se a b r i rá  acto c o n t in u o  lici tación por  m edia  hora  
e n t r e  sus  autores.

5.a Una v ez  adjudicadas las o b ras  en  favor del m ejor  
l ic i tador ,  n ec es i ta rá  este p re sen ta r  u n a  fianza en  i n m u e 
bles  p o r  valor de 3.000 rs., en cuyo  caso se le devolverá 
el depósito.6.a Aprobada q ue  sea la s u b as ta  p o r  el Sr. G o b e rn a 
dor ,  se notificará al con tra t is ta ,  el cual deberá d a r  p r in 
cip iadas  las o bras  á los 15 d ia s ,  á co n ta r  desde la fecha 
de la notif icación, y conclu idas  á los 60 de principiadas.

7 .a El precio  en  q u e  salgan  las o b ras  se sa t isfa rá  al 
con tra t is ta  en  cu a tro  plazos iguales; pero  no se p ro c e d e 
rá  al pago de n in gu no  de ellos hasta tanto  que  las obras  
e jecu tadas  no  eq u iv a lg an  en  su  im p o r te  al plazo q u e  ha* 
ya de p erc ib ir ,  y  para  todos ha de m ed ia r  cert if icación 
del A rqui tec to  ó persona q u e e s le  delegue.

8 .a El con tra t is ta  no  p odrá  re t i r a r  ia fianza hasta u n  
a ñ o  después  de conclu idas  las o b r a s ,  has 'a  cuya época 
q ueda  responsab le  de la segur idad  de las mismas.

9.a T ampoco pod rá  tener  in te rcep tado  el paso después 
de conclu idas  las obras  n ada  má? q ue  el tiempo necesa
r io  p a ra  el as iento  de la ob ra  q u e  se calcula en  tres  ó 
cu a t ro  meses.10. S e r á  d e  c u e n ta  del co n tra t is ta  el pago de la s u 
b as ta  y e s c r i tu ra  que se oto rgue.M . Si el con tra t is ta  dejase de c u m p lir  su con tra ta  en  
el tiempo des ignado  queda rá  de hecho  rescindido el c o n 
t r a t o ,  á no ser q u e  d em u es tre  que  el re t ra so  de las obras 
hay a  sido p roducido  por causas  a jenas  á su volun tad , 
en  cuyo  caso se le p ro roga rá  el término.

12. Una vez verif icada la rescis ión por culpa del con
tra t is ta ,  se co n t in u a rá n  las obras  por Administración, pe
ro  por cuen ta  de aq u e l ;  y si los gastos de las o b ras  e x 
ced iesen  del precio  en  q ue  se queda ro n  en la subas ta ,  
se c u b r i r á  el exceso con las fianzas, vendiendo  si nccc sa- 
r io  fuese, las fincas aféelas á esta obligación.

13. E! co n tra t is ta  renu n c ia  al derecho  com ún  en todo 
lo q ue  sea con tra r io  al tenor  de estas c láusulas  y c o n d i
c iones ,  su je tándose  á las decisiones  y  T r ib u n a le s  ad m i
n is t ra t ivos  establecidos por las leyes.

Modelo de proposición .
D. N. N . ,  vecino d e    en te rado  del anu nc io

condiciones  y requisitos q u e  se exigen para  la ad jud ica
ción en pública subas ta  de las obi as de construcc ión  de 
un  p uente  en  el a r ro v o  de la Veguilla , que  a traviesa  la 
calle de la Fábrica, en  Valdepeñas, se com prom ete  á to
m ar  á su cargo las expresadas  o b ras  con estr ic ta s u j e 
ción al plano y condiciones por  la can tidad  d e . . . . .

(A quí la p roposición  q u e  se I n g a ,  admit iendo  ó mejo
ra n d o  el tipo fijado, pero adv irl iendo  q u e  será  descebada 
toda propuesta  en  que  no se exprese d e te rm in a d a m en te  
la cantidad, escrita en letra, por la que se com prom ete  el 
p ro po nen te  á la ejecución de las obras.

(F echa  y fi rma del in teresado.)
Valdepeñas 2 de O ctubre  de 1 8 6 0 . =  José Caminero  y  

Rubio. _ _ _ _ _ _  5033
A lc a ld ía  c o n s ti tu c io n a l  de B e rn a rd o s .

Se halla vacante  la plaza de M édico-ciru jano  de n u e 
v a  creac ión  de B ern a rd o s ,  p rovinc ia  de Segovia ,  que

consta de 500 v e c in o s , coiUlaTdotacion an u a lT d e  3.500 
reales pagados por  tr imestres de los fondos m unicipales  
por la asis tencia  de los vecinos pobres  q u e  el A y u n ta 
m iento  designará  , y además cobrará  p o r  sí de los veci
nos no pobres  q ue  volun tariam ente  se igualen  con el 
Profesor q u e  resu lte  agraciado 30 rs. como m áx im u n  y 
20 como m ín im un.

Se adm iten  memoriales,«expresando los años de p rác 
tica , edad y  estado de los asp iran tes ,  has ta  el 28 de Oc- 
tubré^próximo, que  serán dirigidos al P residen te  del A y u n 
tam iento , y  la provisión de dicha plaza será  en  todo el 
mes.

Bernardos 28 de Set iembre de 1860.«=E1 Alcalde, J u 
lián Yogue. : 5057

A lc a ld ía  c o n s t i t u c io n a l  d e  P o z u e lo  d e  A la r c o n .
En virtud de lo dispuesto por el Excmo. Sr. G ob er

n ad or  de la provincia en  o rden  de 17 del ac tu a l ,  este 
A yu n tam ien to  ha señalado el dia 28 de Oclubre próximo, 
á la u n a  de su larde,  ^ara la adjudicación en pública s u 
basta  de las obras  de em pedrado  del an d en  del lavadero 
y glorie ta de la fuenté, cuyo presupues to  asciende a la 
can tidad  de 2.768 rs. vli.

La subasta  se celebrará , en los té rm in o s  prevenidos 
por el Real decreto de 27 de Febrero  é in strucción de 19 
de Marzo de 1852, en esla villa an te  el Ayuntam ien to , con 
asis tencia  de dos mayores c o n t r ib u y en te s ,  en  la sala 
cap i tu la r  de la m ism a ;  hallándose en ella de manifiesto 
para conocimiento del p tb l i c o j o s  pliegos deécondiciones 
facultativas y económicas.

Las proposiciones se jlreseníarán en pliegos cerrados, 
ar reglándose  exactamente al adjunto m odelo , y la ca n t i 
dad que  ha de consignarle  p rev iam en te  como garantía  
para tomar parte en esta tubastn será de 277 r s . ; deb ien
do acompañarse á cada plegó el documento  q u e  acredite 
haber  real izado el depósitoén la Depositaría deteste A y u n 
tam iento , situada en da ca le  Oscura , núm . 15.

En el caso de que i eso basen dos ó más proposiciones 
iguales, se ce lebrará  únicamente en tre  sus  au to re s  una 
segunda licitación ; abierta en lus términos prescritos por 
la citada instrucción advirtiéndi)se que las proposicio
nes v ersa rán  sobre rebaja  de la cantidad presupuestada 
como coste de las o b ras ,  ó sobre ,reducc ión  del plazo de 
u n  mes para darlas  por terminadas, con preferencia las 
en que se rebaje el precio ; y únicamente no habiéndolas  
de cata c lase , se  adm it irán  las que se hallen en  el segun
do caso. .!

Pozuelo de Alarcon 21 de Setiúnbre de 1860.— A q u i
lino I lerranz. 5058

Modelo de-proposición.
D. N. N .,r vecino d e    enterado del anunc io  p u 

blicado con fecha 2t de Setiembre de 1860, y de las con
diciones y requ is i tos  q u e  se exigen para la adjudicación 
en  pública subas ta  de las obras de empedrado del anden  
del lavadero y glorieta de la fuente, se compromete á lo
m ar  á su cargo las referidas obras con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y .condiciones por lo cantidad 
d e  ( e n  letra).

(Fecha y firma del proponente.) j

A d m in is trac ió n  p r in c ip a l  
de H ac ien d a  p ú b lic a  de la  p ro v in c ia  de Ja é n .

La Administrac ión pr incipal de Hacienda pública de 
la provincia  de Jaén hace saber al público que  por órden 
de la Dirección genera l.de Consumos, Casas de Moneda y 
Minas de 1.° del actual ha cido adjudicado al A y u n ta 
miento  de Ubeda el cupo de la con tribución  de consu
mos p a r io s  anos de 1861 al 1863, cuya subasta  fué a n u n 
ciada en la Gaceta del 16 de Setiembre próximo pasado, 
n ú m . 260, y Boletín oficial de la provincia  del 17 del mis
mo, núm . 110, con motivo de h aberlo  solicitado este d e n 
tro del plazo m arcado  en el ar t. 2 5 2 \ l e  la Real in st ruc
ción de 21 de Diciembre de 1856; y por tanto  queda sin 
efecto la subasta  que había de celebrarse el dia 8 del co r 
rien te  por lo rela tivo al indicado pueblo, quedando  s u b 
sistente la de Mancha Real y Linares, comprendidas en 
dichos anu nc io s  y pliegos de condiciones.

Jaén 4 de Octubre de 4860.^=P. S., Félix  Martin y 
Moreno. 5030

A d m in is tra c ió n  p r in c ip a l  
de  H ac ien d a  p ú b l ic a  de la  p ro v in c ia  

de  A lican te .
Esta Administración, en  v ir tud  de ó rd en 'su p er io r ,  saca 

á pública subas ta  por tres años los derechos de consumos 
de la villa de Callosa de Segura bajo  las condiciones s i
guientes  :

I a El a rr iendo  será p or  tres años, contados desde 1.* 
de Enero de 1861 hasta 31 de Diciembre de 1863. Com
p ren d e  los derechos de consumos de vino común del 
reino, vinos generosos de todas clases , v inagre , aguar
d ien te  y licores, aceite de o l iv a , ja b ó n  duro  y blando, y 
carnes  muertas  y e n  vivo.

Los derechos son los correspondien tes  á población de 
hasta 5.000 hab itan tes  á q u e  pertenece d icha villa de Ca
llosa de Segura, y  se satisfarán  con arreglo á la tarifa n ú 
mero 1.° de las unidas á la ley de 25 Noviembre de 1859.

2.a La base para esta subasta  es la cantidad de 39.000 
reales, q u e  es lo acordado por esta Administración en  vir
tud  de órden  super io r  de la Dirección genera l de Consu
mos fecha 3 del a c t u a l , y se compone de las parc ia les 
s igu ientes :

Importe
Especies. del derecho delas* tarifas.

V ino ................................................................... 15.500
Aceite.......................................................   12.000
C arn e s ..........................................   6.000
A guardiente  y  licores.........................................  4.300
Ja b ó n ........................................................ .............. 4.000
V in ag re ....................................................   200

T o ta fd e  derechos^que se ca lculan  
al año  y se rv irán  de tipo en  la 
subas ta  rs. v n    ..............................  39.000

3.a El a r rend a ta r io  re ca u d a rá  desde el dia en que em
piece á reg i r  el arr iendo ,  en  un ión  precisamente con los 
derechos del Tesoro, los arb i tr ios  m unic ipa les  y p ro v in 
ciales que  es tén  concedidos ó se concedan sobre las e s 
pecies sujetas al im p u e s to ; bajo el concepto de q u e  así 
como por los derechos ha de satisfacer el precio estipula
do en la s u b a s ta ,  por los arb i tr ios  ha de hacer lo ,  no  
de lo que  por ello se re ca u d e ,  sino la can tidad  p ropor
cional correspondien te  al arr iendo.

4.a La subasta  constará de un solo remate, adm it iéndo
se todas las proposiciones q u e  se presen ten  y c u b ran  la 
cantidad de los expresados 39.000 rs. por cada año, s u 
je tándose el a r rendador á todas las condiciones^de este 
pliego.

5.a Tendrá  lugar  la expresada subas ta  en Alicante, Ad
minis tración de Hacienda p ú b  ica , y en dicha .v i l la , dé  
Callosa de Segura an te  el Alcalde, el dia 29 del actual.

6.a Las proposiciones se l ia rán '  en  pliegos cerrados, 
prévio  el depósito del 2 por 100 de los expresados^39.000 
reales.

7.a E» el caso de resu ltar  dos ó más pliegos con igua
les propuestas, se adm it irán  pujas  verbales  d u r a n te ,u n  
cuarto  do. hora á los suje tos por quienes estén suscritas.

8.a El a r rendatario  queda  subrogado  en los derechos 
y acciones de la Hacienda pública en  los ramos que com
prende el contrato. »

9.a La cobranza de los derechos y medidas fiscales 
para asegurarla , se suje tará  á las tarifas y reglas estable
cidas para ia Administración si lo verificase la Hacienda.

10. Las cuestiones q ue  se susciten en tre  los c o n t r i b u 
yentes y  el a r rend a ta r io  serán resueltas  por el Alcalde de 
Callosa de S eg ura ,  sin perjuicio de r e c u r r i r  el q u e  se 
considere agraviado á la Administración de la provincia 
ó al Juzgado especial de Hacienda, según sea el caso, gu- 
boi nativo A contencioso..11. El ar renda ta r io  no podrá negar los conciertos á los 
labradores  , cosecheros ó fabricantes del té rm ino  m u n ic i
pal domiciliados á mayor distancia de 2.000 varas  caste
llanas , con arreglo á los tipos establecidos ó que  se es
tablezcan , y por los medios que expresa la Real in s t ru c 
ción de 2* de Diciembre de 1856.

12. El a r rendatar io  está obligado á p resen ta r  los libros 
y registros que lleve en el momento q ue  sean reclamados 
por la Administración de provincia ,  y en  el caso de n e 
garse  á ello le p ara rá  el perjuicio  q u e  haya lugar.

13. En los cinco prim eros  dias de cada mes verificará 
el a r rendatar io  el pago correspondien te  al importe de una 
mensualidad por los derechos del Tesoro y  recargos a u 
torizados. La respectiva á m unic ipa les ,  también  an t ic i 
pado , deberá inglesarse  en  la Depositaría del A y u n ta 
m ie n to ,  exp idiéndose al a r rend a ta r io  el correspondien te  
re c ib o , con el visto b ren o  del Alcalde y  sello del A yun
tamiento  , el cual presentará  en la Administración.

14. Llegado el dia 4 2 sin  haber  presentado los d o c u 
mentos expresados ni hecho el pago en la Tesorería de 
la p rov inc ia ,  se aco rda rá  la in tervención del a r r ien do ,  
sin  perjuicio  de aplicar á él la fianza que debe p res tarse  
en  los té rm inos  expresados en  la condición 23.

15. El a r rendam ien to  se recibe á suerte  y  v e n tu ra ,  y  
por consigu iente  el a r rend a ta r io  no tend rá  derecho en  
n in gú n  caso á solicitar rebaja  de la cantidad estipulada.

16. Si o cu rr iesen  al teraciones en  las tarifas, se au m en 
tará ó d isminuirá  la cuota del a r r iendo  en la p roporción 
d e b id a , s in  que por  esto p ueda  ^alterarse |ni resc indirse  
el contrato .

17. La Hacienda:pública se" ¡compromete á p res ta r  al 
a r rend a ta r io  el mismo auxil io y favor q u e  en iguales ca
sos pres ta ría  a la Adminislracion^que hubiese en  su lu -  
gar.

18. Concluido que  sea el acto del rem ate  no se admiti
rá  después n in g u n a  proposición, sean  cualesquiera  las 
ventajas  que  p or  ella se ofrezcan.

19. Si la aprobación de la subasta se difiere por  m ás  
de u n  mes contado desde el dia del r e m a te ,  el licitador 
pod rá  re t i r a r  su  proposición , quedando  libre de todo 
compromiso. Si no tom ase posesión del a rr iendo  por fal
ta de fianza ú otras causas p roducidas por su cu lpa ,  p e i -  
derá  el prévio  d e p ó s i to , s in  perjuicio  de sufr ir  los proce
dimientos  ejecutivos contra cuan tos  b ienes  se le conoz
can hasta  que  queden  resarc idos  los perjuicios que ex p e
r im en te  la Hacienda por d icha falta.

20. Aprobada que sea la subas ta  por la Dirección g e 
nera l de Consumos, sin cuyo requis ito  no causará  efecto, 
y devuelto  el expediente á la Administración, el a r renda
tario, en cum plim ien to  del contrato , afianzará en metál i
co con el importe de lo que deba satisfacer á la Hacienda 
y los part íc ipes  por cuatro  mensualidades ,  quedando  por 
consigu iente  obligado á la ampliación de fianza si dichos 
recargos no estuviesen autorizados el dia q u e  lo const i tu 
ya, lo mismo que si estándolo se au m en ta se  el tanto de 
los recargos ó el de los derechos  del Tesoro. Para  la a m 
pliación de la fianza se fijará el té rm ino  improrogable de 
un mes, y t rascu rr ido  este sin  verificarlo tendrá  lugar  la 
in tervención del c o n tra to ,  dándose cu e n ta  p rev iam ente  
á la Dirección.

También será admit ida la fianza en tí tulos al portador 
de la Deuda consolidada ó diferida, valorada según  la co
tización de la Bolsa del dia anterior al del depósito. Y por 
último, puede afianzar en fincas rúst icas  libres de toda 
otra h ipoieca, capitalizándose su va lor por el 3 por 100 
de la ren ta  líquida, y con el aumento  de una  te icera p a r
te, extendiéndose la esc r i tu ra  con las formalidades que 
exijen las órdenes vigentes para re sponder del importe de 
ar r ien do .21. La fianza, si consistiese en  metálico ó p ap e l ,  se 
devolverá íntegra y sin  la m enor detención al a r r e n d a 
tario tan luego como finalizado el arr iendo quede solven
te y li lr  e de toda responsabil idad. Si la fianza cons is 
te en fincas, se cancelará  la escr itura sin más detención 
que la precisa para observar los trám ites  q u e  al efecto 
p rev ienen  las inst rucciones  vigentes.

22. Cuando el a r rendatar  io no cumpla lo estipulado en 
las condiciones que  preceden, re ta rdando  el pago, de la 
mensualidad corr iente desde el dia 5 en que vence hasta 
el 15 del mismo m es ,  se recargará al importe  del débito 
un 6 por 40 pero si pasase el 15 sin verificar el pago, se 
hará efectivo el descubierto del importe de la fianza si 
estaos en  metálico ó en papel de la Deuda, in tervin iéndose 
los p roductos del a r r iendo  hasta que  se reponga el d e 
pósito. Si fuesen en fincas, se procederá  al em bargo  de 
eflas en fin de mes.

Para la venta de los títulos, que  ha de hacerse  en  Ma
drid por medio de Agentes de la Bolsa, la Administrac ión  
levantará  el depósito, en tendiéndose de oficio con la Di
rección gene ia l  de Depósitos, á q u ien  re m it i rá  la carta  
de pago, y  del resultado del cambio, de que rem iti rá  nota

el Agente, no podrá reclamar el interesado arrendatario.
Trascurrido un mes después de intentados los pro

cedimientos sin  que el arrendatario solvente* sud escu *- 
bierto ó complete su fianza, se declarará en quiebra el 
arriendo, y  administrará la Hacienda con intervención  
del interesado, sobre quien recaerán todos los perjuicios

3ue se irrogasen , ya por el menor valor que se obteQgf 
e las nuevas subastas por el tiempo concertado, ya jo r que los productos de la Adunnislrapion no rindan la can

tidad por que se estipuló el arriendo, y ya por los gas
tos y costas que originen los procedim ientos, que en ca«* 
so preciso se llevarán contra cuantos bienes sean conoci
dos como de la propiedad del deudor. ; í

2/3. Los gastos de la escritura , copia de Ja m ism a*4^  
ligencias del remate y honorarios del Escribano s e f l í ú #  cuenta dM arrendatario. ; V . ¿dd

24. Bajo las precedentes condiciones subrogará Ja Ha* cienda pública en favor del arrendatario los derechos-y  
acciones que á la misma competen , prestándole su pro
tección y auxilio en cuanto lo n ec es ite , siempre que sus  reclamaciones estén basadas en las reglas que.se. consig
nan en la instrucción aprobada en 24 de Diciembre de 
1856 y aclaraciones posteriores concernientes al régimen  
y cobranza del impuesto sobre consumos, á cuya disposi
ción se obligará el arrendatario á sujetarse en e l desempeño de su cargo. > :

Alicante 4 de Octubre de 1860. =  Manuel María C á -  
bello. 5053

Modelo de proposición.
D. F. T ., vecino d e  , por sí ó á nombre y repre

sentación d e  enterado de las condiciones con que
se rematan los derechos de consumos en la villa de Ca
llosa de Segura por los años de 4861, 4 862 y  18ófr,ofré* 
ce por cada uno de ellos la cantidad d e . . . . . ,  pagada fen 
las ép o ca s, modo y  forma que las mismas determinan.

(Fecha y  firm a.)

A d m in is tra c ió n  p r in c ip a l 
de  P ro p ie d a d e s  y  D erecho s d e l E s ta d o  

de  la  p ro v in c ia  de Z am o ra .
Pliego de las condiciones económicas que* forma esta A d 

ministración para la obra que ha de tener ju g a r, m í a  
Tesorería de Hacienda pública de esta provincia, confor
me al plano, presupuesto y pliego de condiciones forma* 
dos por el Arquitecto provincial á virtud  de providencia 
del S r . Gobernador de.esta provincia y de la necesidad, 
conocida de su reparación para custodiar los candóles, 
públicos, cuyos documentos se hallan de] ̂ r r k m i^ B  ^ e l  
Gobierno de esta provincia. * *
1 .a El remate se celebrará fanteM ¿Sr.?Gobernadc>r¿de la misma, y  en el despacho de S. S.’, a los 30 dias conta

dos desde la publicación del anuncio en la Gaceta del 
G obierno; y  se anunciará asim ism o el dia fijo que re
sulte en el Boletín oficial y por medio de carteles en  los 
sitios públicos de esta capital, siendo con asistencia del 
Administrador de Propiedades y  Derechos del Estado y  
del Escribano de Hacienda, de, doce á unavde la tarde.

2.a No se admitirá postura alguna que exceda de fia cantidad de 5.735 rs., importe del presupuesto.
3.a Llegado el dia, y en la primera media hora de la 

señalada para el rema te,v presentarán los licitadórés sus  proposiciones’con entera'sujeción  al modelo qil&al p ié  
se expresa y  por medio de pliegos cerrados, cuya cubier
ta rubricará exportador, entregándolo al Sr. Presidente^ quien dispondrá se vayan numerando.
_ 4.a A los referidos pliegos cerradóshsé ha desacompa
ñar el documento que acredite la entregaren la,CajV4$r ' Depósitos del 10 por 100 del iíiiporte del presupuesto  
que sirva de”garantía miéntras se termina y reconoce la 
obra por persona competente que al efecto se nombre: 
una vez entregados los pliegos , no podrán retirarse , 
bajo^ ningún pretexto ni motivo.

5.a Pasada la media hora marcada para fía*entrega  
de* pliegos, se;;procederá á su apertura y lectura^porceb 
mismo órden de su numeración , tomándose nota . 
contenido por el actuario de la subasta, que publicará? 
para satisfaccion|de|Ios concurrentes.

6.a El remate se considerará adjudicado á favor ?del 
que hubiese presentado la proposición más ventajosa 
para la Hacienda; pero no tendrá*efeclo ni valor alguno  hasta que recaiga la aprobación superior.

7.a!.,Si hubiere dos ó más proposiciones iguales, so 
procederá á la licitación oral por espacio de 40 íhiim*- 
to sen tre los autores de las< proposiciones que hubieren  
causado el empate, adjudicándose en el acto al que  
ciere mayores ventajas, sin perjuicio^de la^correspdn- diente aprobación superior.

8.a La persona ó personas á cuyo favor hayan queda
do rematadas las obras están ^obligadas á^dar principio 
á ellas dentro del término de ocho d ia s, contados desdei el en que se haga saber la ja probación del rem ate; y á  

j terminarlas con sujeción al pliego de condicione* facul
tativas que se ha form ado, á cuyo fin se otorgará la cor
respondiente escritura publica ; y en el caso de no cum 
plir el rematante con las condiciones anunciadas2para la 
subasta, ó im pidiese su otorgamiento, se tendrá por res
cindido el contrato a perjuicio de¡ mismo rem atante,fque- 
dando además sujeto á las prescripciones .delfart.fS.0 del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852, y al 3.# del m is
mo en cuanto á la acción que contra él ha de ejercer la Administración.

9 .a Concluidas que sean las obras se dispondrá el 
oportuno reconocimiento por el facultativo que al efecto" 
se nom bre, quien expedirá la correspondiente certifica
ción por la cual se acredite haber sido construidas cóñ 
sujeción al presupuesto, pliegos de condiciones y  principios 
del arte. Si del reconocimiento resultase la falta de cum 
plimiento de alguna de las condiciones estipuladas, sé  o b ligará al contratista á que construya de nuevo y  en breve 
plazo que se le fijará las que no fuesen admisibles; y  &i 
no lo verificase en el término señalado, ó la reconstruc
ción  fuere nuevam ente desechada, ,se procederá á eje
cutarla por Administración á cuenta, del mismo contratista.

10. En el caso de falta del rematante á cualquiera de 
las condiciones estipuladas, quedará sujeto á la respon
sabilidad que marca el Real decreto de 27 de Febrero de 
1852, especialm ente en sus artículos 9.a, 40 y  41, la ctíál 
se le exigirá por la vía de apremio y procedimiento ad
m inistrativo de que trata el art. 14 de la ley  de^^Conta
bilidad, con entera sujeción á las d isposiciones de la mis-" 
ma, y la renuncia absoluta de todos los fueros y  privilegios particulares.

14. La cantidad por que quedaren rematadas las obras  se satisfará al contratista tan luego como acredite haber
las construido con la seguridad y demás circunstancias 
de que trata la condición 3.a, á cuyo fin cuidará la Admi
nistración de hacer el pedido de fondos con la debida anticipación.

12. Será de cuenta del rem atante, según el presu
puesto, el pago de honorarios que se devenguen por for
mar el mismo p lan o, así como también los gastos de pa
pel, derechos de subasta , y  los que ocasione el o to r g a n  
m iento de la escritura y  reconocim iento de la obra. 

Zamora 6 de Setiem bre de 1860.=P rudencio Iglesias.
Presupuesto para las obras que es necesario ejecutar en la

Tesorería de Hacienda pública de Zam ora con objeto de 
establecer J a  caja con completaje seguridad.

Bs. vn.

Por desmontar los tabiques indicados én
el plano................................     40

Por 38 metros cúbicos de manipostería
concertada, á 40 rs. uno, con inclusión
de cim ientos...................................................  1.5Í0Por la apertura de una puerta’, con in
clusión de esta, provista de herraje y
todo lo necesario.......................................... 4.400

Por un mosírador para la caja....................  380
Por la puerta de entrada á la caja, de 

grueso de m achón , forrada con plan
cha de hierro, con inclusión de herra
je , materiales y mano de obra..............  700

Por tapar la puerta de entrada á la caja
actu al................................................................  40Por colocar la misma en Ta entrada de
Tesorería..................................................   ¿0Por 21,5 metros cuadrados de entarima
do para la sala de Oficiales y  despa
chos, á 28 rs., con inclusión de m ate
riales y mano de obra..................   ^02

Por ocho barras de hierro para las cua
tro ventanas...................................................  40Ú

Por 120 metros cuadrados^de .repellon y.
planos, á rea l...........................................   j^O

Por 91 metros cuadrados de papel pinta
do para colocar en el despacho del Jefe, 
en la sala de los Oficiales y  despacho 
del Cajero, á 3 rs. u n o  ................  273

Total.............................    5.735

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e ............................ y se obliga A-ejecutar de su cuenta la obra de la Tesorería de Hacienda pú* 

blica de esta p rovin cia , anunciada en el Boletín oficicd 
de la misma del d i a . . . . . . , en la cantidad d e . .



(éti letra), con sujacion al presupuesto y  pliego de c o tí-  
diciones íormádos al efecto , de que está enterado.

(Fecha y firma.) 5051

^ I b r ic á  d é  s a l i t r e s  d e  A lc á z a r  d e  S a n  J u a n *

Por órden de la Dirección general de Rentas estanca
das dé í  del corriente mes se dispone se saque en licita - 
d o n  de subasta pública la cebada y  paja para la m anu- 
tphciou de las caballerías de este establecimiento para 
l í  m eses, fijaudo para su  remate el dia 8 de Noviembre 
próximo, y  hora de las doce de su m añan a, el cual ten -  
drá ¿íbcto en Ia misma bajo el pliego de condiciones 
tfaé  estará de manifiesto para los que gusten interesarse.

. Alcázar de San Juan 5 de Octubre de 1860.=»El Coro
nel Ditéctél', P. I., Fermín de Castro. 5059

C o m p a ñ ía  g e n e r a l  d e  C r é d ito  e n  E s p a ñ a .  

Estado de su  situación  en 30 de Setiembre de 1860.

:: ACTIVO.
Efectivo. .  ............................... Rs. v n . 6.241.752,72
Cartera y  t ítu lo s ..  .................................  136.006.8i 6,43
Varios deud ores. ...................................... 91.618.398,15

’ Acciones por em itir .  ................. ^ ............. 266.000.000

Rs. v n .................  499.866.967,30

;>i , 5 PASIVO.
G&gúteU  ........................... Rs. v n . 399.000.000
V arios'acreedores. ....................................... 100.866.967,30

* Rs. v n     499.866 967,30

S. E. ú 0.=»E1 Jefe de Contabilidad, Charles Jac- 
quet.^aV.® B.®=*E1 Administrador Director, E. Guilhun.

S o c ie d a d  e s p a ñ o la  m e r c a n t i l  é  in d u s t r ia l .
CALLE DEL BAÑQ , NÚM. 3.— MADRID.

Estado de situación  de la m ism a en 29 de Setiembre 
- de 1860.

ACTIVO.
^ s t e n c i a  ep  liie tá lico .. . . .  . .  . .. .. ,  .R s. 5.606.489,63 

ótó efectós á realizar y  fondos
I pÓWiCOS,.   .............. ...............................  87.201.509,87

En poder de corresponsales......................  2.180.617,23
Varias cueftta$ deud oras .......................... 27.141.233,40

Rs. vn  . ___   122.129.850,13

PASIVO.

Cuentas cor ríe a t e s ........................R s. 7.117.554,32
Varias * cuentas a creed o ra s ..  .......... 23.812.295,81
Capital (75  por 100 del valor de las 

accionefe de la prim era em isión)  91.200.000

Rs. v n ,. . . . . .  122.129.850,13

, S. J2. ú  0.«==»EI Subdirector Interventor, Angel Henry.=* 
Y>} B.# s?» Por la Sociedad española mercantil é iadus
t a , '  como individuo de la com isión ejecutiva, Antonio 
Alyárez.=F?El Director , Juan Francisco Camacho.

f iá ia t ic e  d e  l a  S o c ie d a d  V a le n c ia n a  d e  C r é d ito  

y  F o m e n t o .

CAPITAL.
Rs. vn. Cents. 

activo. -----------------------—-
* A cciones.   ............ ................ i 7.000.000

Efectos én cartera.  ............................... 24.240.634,88
Varios d e u d o re s . ..............................  2 436.32b,47
Ciajá....  ..............................  8.409.411,18

Rs. v n   52.086.372,53

pasivo.
C apital.. .  ^       .....................................  25.000.000
Cuentas eó rr ién te s. ....... ............... .. 10.613.506,86
D ep ó s ito s .. . . . . . . ..........................................  8.716.458,51
Varios acreed ores.   ...........   7.756.407,16

Rs. v n . . . . .  52.086.372,53

. . . . . . . . . .  ,

. Valencia 30 de Setiembre de 1860. = E l  In terventor  
Benito Altet.=»El Director. José Pons.

B a n c o  d e  S e v i l la .

Estado de su situación el d ia  30 de Setiembre de 1860.

- ■ activo.

S ^ Ü c o  é ü  caja   .............................  15.009.457,34
BillétóS én caja.................................................. 2.858.100
Oro y  plata en p a s ta ....................    3.874.915.75
Letras y  pagarés en cartera á rea liza r ... 36.217.417,94
Préstamos sobre efectos públicos  2.998.000
Idéjn sobre m etales preciosos.....................
Idem sobre otras m aterias   536.500
É feefoi á cobrar dé cuentas corrientes . 3.998.962,08
rdepa p rotestados. .............    35.654
ld£m depositados. ..........................  5.250.535
(^rreSppiísales deudores ...............  3.930.135,38
Díverá3áV...  ...................... 2 8 |.5 2 s’74

T o ta l activo  rs . v n _ 74.991.206,23

PASIVO.

Capital efectivo de las acciones em iti
d a s . . . . . ..........................................................  12.000.000

Fondo de reserva ....................................... .. 1.200.000
Billetes em itidos.......................   36.000.000
Cuentas corrientes............................................ 18.147.388,08
Depósitos en  e fectivo ..................................... 985.293,63
Idem de valores....................................................   5.250.535’
Efectos á pagar................................................... 94.715,84
Dividendos por p a g a r . .....................  66.250
Corresponsales acreedores.  ...........   563.345,44
Ganancia^ y  pérdidas..................................... 683.678,24

Igual pasivo rs . v n , . . .  74.991.206,23

Ei'lEKrector, José R. de Rivas. «=»E1 Subdirector, Ma
nuel María M uuüla.=É l Tenedor de libros, C. Martínez.=  
V.* Comisario régio, Javier Cavestany.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 7 DE OCTUBRE 
DE 1860.

HORAS.

Barómetro 
reducido40° 
y m ilím e

tros.

712,05
712,56
711,87
711,14
711,19
711,62

Tempera
tu ra  en 
gr&doa 

Reaumur.

Tempera- i 
tu ra  en g r a - ! Dirección 
dos centí- del T¡enl0. 

grados.

ESTADO DEL 
CIELO.

6 t u .  .
9 u s . . 

12 m . .
3 t . . .  
6
9 n . . .

7o,2 
10*,9 
16°,5 
18°,2
15°,2 
120,5

9® 0 
13®,6 
20°,6 
22”,8 
19°,0 
15®,6

E. N .E . 
E . . . . . .
E . . . . . .
E ...........
E ...........
N . . . . . .

Despejado.
Idem.
Idem.
Idem.

¡I lem. 
jldem.

Temperatura m á
xima del d i a . . . .  

Temperatura m á
xima al so l.........

Temperatura mí
nima del d i a . . .

20°,0 

31°,4 

6*,7

25°,0 

38®,9 

8®,4

Evaporación en las 24 h s .. 
Lluvia en las 24 h o r a s . . . .

7,8 m ilímetros (del 6). 
» milímetros.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 6 de Octubre de 1860.

H ora.

Barómetro 
en milíme
tros á  0o y 
ai nivel del 

mar.

Tem peratu
ra en grados 
centígrados.

Direceion
del

tiento.
Estado del cielo 

y de la mar.

8 dé la m , r . 765,3 19,0 E. N. E. Alguna nube.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y  Africa  
el 2 de Octubre de 1860 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro  redu
cido á 0o 
y al nivel 
del mar.

Tempera
tura en 

g r ad  o s  
centígra

dos.

Dirección
del

viento.

ESTADO 

DEL CIELO.

D u n q u e rq u e ..........
Pa r ís .........................

768,5. 12® ,6. O. Nubes.
771,7. i r , 4 . to ------- Despejado.

Bayona..................... 774,8. 14°,0. s .......... Nubes.
L y o n . ..................... 771,3. 1 4®.0. N. O.. Lluvia.
Madrid...................... 769,1. 9°,0.i N . . . .  . Despejado.
San F e r n a n d o . . . . 770,2. 17ü,8. |¡N.N.E. Idem.
Bruselas................... 770,3. 12°,2. !o .s  o. Nubes.
Viena........................ 759.0. 12°,5. ÍN.N.O. Cubierto.
T u r ín ........................ 762,8. 12°,0. S. O . . Nubes.
Lisboa...................... 773,2. 16°,8. N .E .  . Despejado.
Roma........................
Florencia................ 763.2-. 17°,5. S. O... Lluvia.
San Petersburgo. 771,3. O . S. E . . . Nubes.
C onstan tinop la . . . 764,8. 19°,8. C a lm a . Despejado.
Stockolmo.............. 768,1. 5o,0. Calma. Niebla.
Copenhague........... 766,4. n ° ,o . E.......... Poco nublado.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los pa r tes  rem it idos  en  este  dia p o r  la In te rv en 

ción de Arbitr ios m u n ic ip a les ,  la del mercado de g ra 
nos y nota de precios de a r tícu los de  consum o,  re su l ta  
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.886 fanegas de  trigo.
1.970 a rrobas  de h a r in a  de id.
1.986 libras de pan cocido.
8,809 arrobas de carbón .

115 vacas,  que  componen 40.779 libras de peso. 
974 carneros,  que  hacen  23.405 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL M AYOll Y POR MENOR 

EN EL DIA DE HOY.

Carne de v a ca ,  de 42 á 47 rs .  a rroba ,  y de 18 á 20 
cuar tos libra.

Idem de carnero ,  de 18 á 20 cuartos  l ibra .
Idem de ternera, de 66 á 74 rs .  a r r o b a ,  y de 34 á 42 

cuartos l ibra.
Tocino añejo, de 76 á 80 rs.  a r roba ,  y de 30 á 34 c u a r 

tos libra.
Jamón, de 96 á 106 rs .  a r ro b a ,  y de 38 á 42 cuartos 

libra.
Aceite, de 76 á 78 rs. arroba, y  de 22 á 24 cuar tos  libra. 
Vino, de 32 á 40 rs. a r roba ,  y de 10 á 12 cuartos c u a r 

tillo.
Pan de dos libras,  de 11 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 32 ó 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 29 rs. a rroba ,  y de 8 á 12 cuartos l ibra .
Arroz, de 30 á 34 rs. a r ro b a ,  y de 10 á 14 cuar tos

libra.
Lentejas,  de 17 á 19 rs.  a rroba  , y de 7 tí 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. a r ro b a .
J a b ó n , de 62 á 68 rs. a r r o b a , y de 20 á 22 cuar tos

libra.
Patatas, de 4 #  á 5 #  rs. a r ro b a ,  y de 2 á 3 cuar tos  

l ibra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada añeja ,  de 24 á 25 #  rs.  fanega.
Algarroba, á 32 rs. id.

Trigo vendido.

20 fanegas á . . 50 #  rs. 500 fanegas k . .  46 rs.
40.......................  48.................6 0 ........................  48 %

148........................ 46.................4 0 ........................  50
28........................ 52................. 26 ........................  46
50........................ 47.................7 4 ........................ 45
90.......................  50.................3 6 ........................  46 #
44.......................  48...............100........................ 5ü
85................ . . .  50 31. ................... 5 i
28  50 #  16   47
26.......................  5 1 # ............ 30 ........................ 52
60.......................  52.................26 ........................ 4 t tr /
36....................... 51..................40...............................48

Trigo v e n d id o . . . . . . .  1.637 fanegas.
Quedan por vender .  . 1.846.

Precio m áxim o  52.
Idem m ín im o .................  45.

j Idem m ed io ....................  47,67.
Lo que se anuncia  al público para su inteligencia. 
Madrid 7 de Octubre de 1860. — El Alcalde-Cor

regidor, Duque de Seslo.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
D. Saturnino García Bajo, Juez de primera instancia de Ciu

dad-Rodrigo y su partido por S. M. &c.
Hago saber que el portugués José Bernardo, natural de Lio- 

m il, en el concejo de Mumenta de la Bena, cuyas señas se expre
sarán á esta continuación, perseguido por haberlo hallado con 
monedas de oro falsas y  españolas, se ha refugiado en España, 
donde ha entrado por el pueblo de Aldea del Obispo, de este 
partido; por tanto encargo á las Autoridades y  demás ú quienes  
compela procuren su captura, y  si se logra den conocimiento  
de ella á este Juzgado.

Ciudad-Rodrigo 28 de Setiembre de 1S60— Saturnino Bajo.— 
Francisco Forus.

Señas.

Edad 36 á 40 años, estatura regular, grueso, ojos negros, pe
lo id., barba poblada y  patilla redonda ó corrida , nariz regular, 
color trigueño, vista cambiada, una cicatriz por encima de una 
ceja, pantalón de paño pardo, chaqueta id ., sombrero redondo 
con cinta negra alrededor, faja encarnada, camisa de cuello 
y alpargatas. 6035

D. Vicente G irón, Secretario honorario de S. M ., Juez de 
primera instancia del distrito de San Juan de esta ciudad y  de 
Hacienda pública de la provincia.

Por el presente segundo edicto y  pregón c ito , llanu y  em
plazo á Pablo Rodríguez G rillera, vecino de Madrid y  guarda  
de montes que ha sido en los de esta provincia, el cual se halla 
complicado en la causa instruida en este Juzgado contra José Mo
lina y  otros sobre tala y  hurto de maderas en los montes de R i-  
cote, pertenecientes al Estado, para que en el término de nueve  
dias, que por segunda vez le señalo, comparezca en este Juzga
do y  Escribanía del infrascrito á fin de evacuar cierta diligencia 
que le es respectiva ; en la inteligencia que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Murcia á 4 de Octubre de 1S60. —V icente G iron .=  
Por mandado de ñ. S .t Juan d é la  Cierva. 5036

D. Vicente Girón, Juez de primera instancia del distrito de 
San Juan de esta ciudad y de Hacienda pública de la provincia.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Gabriel M edina, pa
dre del difunto Gabriel Medina Mesas y María G arcía, viuda de 
Juan Medina M esas, cuyos paraderos se ignoran, para que en el 
término de 15 dias , contados desde que este edicto so inserte en 
la Gaceta de Madrid, se presenten en la Escribania.de este Juz
gado de Hacienda á ser notificados y  admitirles contestación 
acerca de si quieren ó no mostrarse parte en la causa que estoy  
siguiendo sobre haberse quemado los dos indicados Juan y Ga
briel Medina y Mesas y otro fabricando pólvora de contrabando 
en una mina abandonada de la sierra de C artagena; en inteli- 

• gencía que pasado dicho término y sin más llamarles continuará 
la causa y Ies parará su falta de presentación el perjuicio que 
haya lugar. 5037

En consecuencia de órden de los Sí es, de Sala segunda del 
Tribunal superior de la Audiencia, y en virtud de providencia  
del limo. Sr. D. Manuel Martínez Delgado, Ministro honorario del 
Tribunal de Cuentas del Reino y Juez de primera instancia es
pecial de Hacienda de esta provincia se cita, llama por el presen
te anuncio al Sr. Conde de Piuofiel.ó sus her ederos, para que en 
el término de nueve dias acudan ante dicha Superioridad por 
medio de Procurador y en forma á usar de su derecho en los au
tos que sigue con la Hacienda pública sob ie  pago de maravedís 
que quedó adeudando al Estado su difunto padre; bajo apercibi
miento que de no hacerlo se entenderán las diligencias con los 
estrados de la Sala, y les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 2 de Octubre de 4 860.— Por mandado de S. S., Ma
nuel María Cárdenas. 5038

Por providencia del Sr. D. Víctor D ulce, Juez de primera 
instancia del distrito de las Vistillas, de esta capital, refrendada 

t del Escribano del número Dr. D, Angel Abad, su focha 5 do Se

tiembre último, dictada en los autos incoados á  instancia de Doña 
Prudencia Subiaurre, sobre pago de maravedís ó incidente promo
vido por la misma sobre defensa por pobre, se cita, llama y  em 
plaza á las personas siguientes:

Señores que componen la sociedad minera titulada San Fran
cisco y Union de Horcajuelo de la Sierra.

D. Silvestre Muñoz.
D. José Muñoz de la Barca.
D. Francisco Carpí.
D. Julián Saudó.
D. León de la Fuente.
D Francisco Laguna de Arbizu.
D. Enrique Gorostazu.
D. Severiano Zarauz y A r r e d o n d o ,  com o c u r a d o r  ad litan  d e  

Doña Casilda Demetria Albert .
D. Domingo Sampelayo.
D. Miguel Travería.
Para que dentro del término de nueve dias, contados desde  

la publicación de este anuncio comparezcan dichos sujetos por si 
ó legítimamente representados en dicho Juzgado y Escribanía 
á evacuar el traslado que se les ha conferido por auto de 14 de 
Agosto último de la solicitud de pobreza interpuesta por dicha 
Doña Prudencia Subiaurre.

Madrid 4 de Octubre de 1860.=D r. Abad. 3030

PARTE NO OFICIAL.

EXTER IOR.

La Gaceta oficial de T arín , correspondiente al 
dia 4.% publica nn decreto en que el Rey Víctor 
Manuel nom bra Lugarteniente del reino durante 
la ausencia de S. M. á su prim o el Príncipe Eugenio 
de Saboya Carinan.

El Príncipe despachará en nombre del Rey, á p ro 
puesta de los Ministros responsables, los asuntos ordi
narios y urgentes, debiendo reservar para la sanción 
de S. M. los de grande importancia.

S. A. Real el Príncipe Eugenio de Saboya llegó á 
Turín el dia 1 .°

Según la Gacela prusiana, aparece que la Reina 
Victoria habia resuelto el 29 de Setiembre prolongar 
su perm anencia en Goburgo hasta el 8 de Octubre. 
El General austríaco Conde de MensdoríT Pouilly ha
bia llegado á dicho punto para cum plim entar á la 
Reina de Inglaterra en nombre del Em perador de 
Austria.

Circulaba con insistencia el 30 de Setiembre en 
Viena un ru m o r. según el cual in tentaba nuevamen
te el Emperador hacerse coronar este año Rey de 
Hungría con arreglo á los antiguos usos, debiendo 
celebrarse tal solemnidad en Presburgo. Como es sa
bido, el mismo proyecto hubo de aplazarse el año 
anterior á causa de la guerra de Italia. Ai mismo 
tiempo se expedirá en Presburgo un decreto Imperial 
convocando las dos Cámaras húngaras, y se proce
derá al nombramiento de nuevo Palatino para el 
territorio m agyar, cuyo cargo, como digimos ayer, 
ejercerá probablemente el Archiduque Estéban.

Otro nombramiento, que tam bién se cree muy 
probable es el del Archiduque Alberto para el 
mando en Jefe del ejército austríaco en Italia. La Ga
ceta de Colunia asegura que se hablaba mucho de 
ese asunto en los círculos militares de Viena. El Ge
neral B-*nedek acompañará al Archiduque en calidad 
de ad la tas  y como Jefe del Estado Mayor del ejér
cito.

Sabido es que las proposiciones convenidas en 
W urtzburgo respecto de la organización federal mili
ta r  fueron comunicadas oficialmente el 20 de Setiem
bre á las dos grandes Potencias alemanas por medio del 
Representante de Baviera. Según la Gaceta de Elber-
f o l c l , parooy cjuo P r u e i a  110 opondrá o b j e c i ó n  a l g u n a  O

dichas proposiciones, encaminadas á aum entar la 
fuerza de los 7.°, 8.°, 9.° y 10.° cuerpos de ejército, 
puesto que tales medidas no solamente son útil; s, 
sino que constituyen hasta cierto punto un negocio in
terior de los Estados interesados en él; si bien 
opina por la doble división del ejército para el 
caso de que participen de una guerra federal las dos 
grandes Potencias con todas sus tropas. Las negocia
ciones entabladas al efecto entre Austria y Prusia 
no han dado por resultado todavía la armonía de 
opuestos pareceres que acerca de tal asunto existen.

Según noticias de San Petersburgo del 25 de Se
tiembre, comunicadas á la Correspondencia fla v a s , se 
habia resuelto que el Emperador llegase á W ilna el 
8 de O ctubre, y al efecto habia recibido órden el 
General NasimoO' de tener dispuestas las tropas en 
dicho dia: pero hubo de expedirse contraorden p o r
que el alumbramiento de la Emperatriz se retardó 
más de lo que se esperaba, y por consiguiente nada 
se habia determinado á la sazón acerca de la partida 
del Emperador. Además del Príncipe GortschakoíT,' 
acompañará á S. M. I. el Ayudante de Campo Gene
ral Príncipe DolsorukoíF.

Según noticias de Siria, parece que se ha puesto 
en movimiento una expedición de o .000 hombres, 
m itad de tropas francesas y m itad otomanas contra 
los drusos.

ün a  correspondencia de Cawnpore (india) q u e  
publica El Times dice lo siguiente acerca de N ana- 
S ah ib : «Es indudable que N ana-Sahib existe toda
vía y se halla fuera de nuestro alcance. Un hombre 
de este distrito, que habia sido prisionero del rebelde, 
acaba de reg resar aquí.

Se ha dado órden por el Gobierno para que se in 
terrogue á dicho ex-prisionero, y hé aquí lo que se ha 
averiguado, según sus revelaciones: Nana y sus ami
gos antes de abandonar el Nepaul se cortaron el dedo 
pequeño de la mano y verificaron las ceremonias 
fúnebres como si sus cuerpos quedasen en la India. 
Dirigiéronse en seguida hácia el Norte, y atravesaron 
las montañas nevadas, estableciendo al otro lado su 
campamento, que se compone de 10.000 hombres y 
tres cañones. »

b o l s a s  e x t r a n j e r a s .

Amberes 3 de Octubre.— I n t e r i o r ,  46 7 /8 .— Diferi
d a , 38 5/8.

Amsterdam  2 de Octubre.— Interior, 46 3 / 8 .— Di
ferida , 38 7/8.

I Francfort 2 de Octubre.— In te r io r ,  46. — Diferida, 
38 3/8.

Lóndres 2 de Octubre. — In t e r io r , 47 1 /2.

I N T E R I O R .
BI&DR2D.—El dia 4 se verificó en el cam pam ento  

d e T o n e jo n  una gran parada para solemnizar el santo de 
S. M. el R ey. A las tres y media de la tarde se bailaban 
todos los cuerpos que componen aquel ejército en cor
recta formación, apoyando la derecha á unos 300 pasos 
del camino de hierro, y prolongándose hácia Torrejon.

Pocos m inutos después fueron revistadas por el G e 
neral en Jefe,  veriLicándoso acto continuo el destile en 
columna de honor.

Excusado es decir que los cuerpos todos se p re sen ta 
ron  en un  estado de policía que nada dejó que desear.

  Abierta ya al servicio público en el camino de h ie r 
ro de Zaragoza la sección c o m p r e n d i d a  en tre  G u a d a l a j a r a  
y Jad raque ,  parece que los trenes recorrerán  en dos ho
ras y media, poco más ó menos,  toda la línea desde Ma
drid al pun to  expresado.

“  Estado sanitario .— La constancia con que  soplaron
en los primeros dias del corriente  mes los vientos Norte, 
Nord-Nord Este y Nord-Nord-Oeste produjeron tal des
censo en  la colum na termométrica , que marcando 2 y 
3#-H) en a lgunas madrugadas y noches, llegó á sentirse 
un frió impropio de la e s tac ión ; s in  embargo , ^ n  el cen
tro del dia ascendía aquella,  y el tiempo se ponia h e rm o 
so y primaveraj.  El barómetro  en la sequedad , inclinán
dose al vario , y la atmósfera despejada, a pesar de que 
no escasearon las ráfagas y los celajes.

Las afecciones re inantes  son las propias del otoño; 
m uchas liebres intermitentes de todos t ipos, no pocas 
calenturas gástricas y mucosas,  y  bastantes dolores r e u 
máticos y nerviosos. Presentáronse  también casos de 
pleuresías, de pulmonías,  de catarros de las m em branas 
mucosas neumo gástrica y g én ito -u r in a r ia  , y a lgunos 
flujos sanguíneos ,  así como anginas y  erisipelas. (Siqlo 
Médico.)

B AR C ELONA 4 de Setiembre.'—Serían las dos y m e
dia de la tarde de ayer  cuando S. M. la R e i n a  y su  a u 
gusto Esposo eran  recibidos en el vestíbulo del improvisado 
edificio que, para la Exposición de objetos de industr ia  y 
artes, se ha levantado en el llamado campo de Marte ó 
glásis de la cindadela. Solo ú fuerza de una voluntad de
cidida y  e n é r g i c a  , y  c o n t á n d o s e  con lo s  g r a n d e s  medios 
de ejecución de que se dispone en Barcelona, puede con
cebirse , al ver una obra tan perfecta en su clase, tan es
paciosa y tan elegantemente decorada, el que en menos 
de un  mes, es decir,  cási con la rapidez del tiempo nece
sario para t razar los planos, se haya, no solo ideado y 1 le
vado á efecto , sino también organizado la ornamentación 
y adorno de los vastos mostradores que embellecen en to» 
da su extensión las anchas y dobles calles de tres exten
sas galerías. La comisión que ha dirigido s im ultáneam en
te trabajos tan complicados, empresa de tal valía ,  ha 
merecido bien de Barcelona , y  es acreedora á que se la 
lelicite por la manera  altamente satisfactoria con que ha 
dado honrosa cima á su cometido.

Merced, pues,  á sus laudables esfuerzos ,  impulsados 
por el noble afan de complacer á la IUal y augusta Señora  
á quien todas las clases del vecindario victorean hoy cou 
general entusiasmo, Barcelona posee , bien que en peque
ña escala, un  elegante Palacio industrial que merece y 
debe ser visitado con especial interés. La fachada del 
edificio es de un gusto sencillo, pero de buenas p ro p o r
ciones: en sus dos estreñios están las puer tas  de entrada 
y salida destinadas para el público,  y cerca de la del 
centro, que tiene u n  pequeño pórtico reservado para el 
tránsito de SS. MM., se encuen tra  una sala de recib im ien
to, un gabinete de locador y otro de descanso, decorados 
y amueblados con una suntuosidad verdaderamente re 
gia, independientemente de otro bellísimo salón que ayer 
estaba destinado para ramillete; ramillete  dispuesto con 
exquisito esmero, y cuyo servicio era de oro.

Cuantas personas visitaron en el dia de ayer el local 
de la Exposición quedaron agradablemente  sorprendidas 
al ad m ira r  la belleza de su conjunto,  y al apreciar la 
variedad , importancia y mérito respectivo de los objetos 
que figuran en la misma, dispuestos y colocados, no solo 
con ordenado y simétrico concierto, sino que algunos de 
ellos formando grupos y perspectivas de un gusto y ele
gancia extraordinarios. S. M. la R e i n a , que en cada día, 
en cada hora que  prolonga su  estancia eu Barcelona e n 
cuen tra  nuevos  motivos de apreciar los justos cuanto  
espontáneos obsequios que se la dedican , estimó como 
uno de los de más valía el de la Exposición, que  le p r o 
porcionaba ocasión de examinar el estado floreciente de 
la industria  y de jas artes en esta hermosa capital y pro
vincia , manifestándose animada de los más relevantes 
sentimientos de nacionalidad, de verdadero españolismo 
en pro de sus progtesos,  que son otra de las más p re 
ciosas fuentes de la r iqueza pública.

SS. MM. examinaron con curioso detenimiento los o b 
jetos que estaban de manifiesto, dignándose hacer varias  
preguntas á los señores expositores, y prodigando á m u
chos de ellos elogios que , aun  siendo merecidos , debie
ron llenarles de oí güilo. Es preciso tener en cuenta  que  
la Exposición, a u n q u e  improvisada y sujeta á una l im i
tada escala, es tal vez de las más completas que se h a 
yan visto en B arce lona , figurando en ella maquinaria,  
joyas ,  blondas, encajes y muestras de toda clase de te 
j idos ,  de hilados de seda, lana y algodón, muebles,* 
productos minerales,  y gran diversidad de objetos de arte  
que fuera difícil en u m era r  después de haberlas visto solo 
de paso, y como corriendo de sorpresa en sorpresa, pues, 
á un objeto bueno ó digno de atención sucede otro de 
más mérito ó de más valor intrínseco. Esta es la razón 
por la cual nos abstenemos de hacer, por ahora, mención 
especial de n inguno  de ellos.

A n te a y er  SS. MM. v is ita ro n  e l R eal m o n a ster io  de 
V a lid o n se lla , p e rm a n ec ien d o  cerca  d e  una hora d en tro  
d e l m ism o . P erm itiero n  q u e  las señ o r a s  r e l ig io sa s  c a n ta 
sen  la Salve d e sp u é s  de h a b er  tom ado a s ien to  en  el c o r o .  
S. M. la R e i n a  ocu p ab a la s illa  a b a c ia l co n  e l b á c u lo  y  
e sto ia , y S. M. el R e y  la s illa  priora!. P asaron  d esp u é s  
á un a  ¡mc¿.j duudt; t:Ma‘uao d e  i:u ií;in esio  a lg u n o s  rega los  
para SS. MM. y AA., fig u ra n d o  e n tr e  e llo s  u n  p a ñ u e lo  d e  
batista p r im o ro sa m en te  bord ad o  por la s  s e ñ o r a s  r e l ig io 
sa s , en  el q u e  se v e ia n  v a r io s  e sc u d o s  é  in s c r ip c io n e s .

Dirigiéronse después á otra pieza, en la cual había pre
parado un modesto refresco, y du ran te  el mismo las r e 
ligiosas cantaron un himno dedicado á SS. MM., los c u a 
les se manifestaron sumamente  complacientes,  dirigiendo 
la palabra á varias de aquellas, y dándoles á besar su Real 
mano. Hicieron su entrada por la iglesia y salieron por 
la portería,  estando las monjas formadas en dos hileras, 
vistiendo las señoras de coro el majestuoso y b lanquísim o 
hábito coral, y  ostentando en su pecho la c ruz  de C a la -  
ira va.

Ayer el Rdo. Cura párroco é Illre. Obra de la iglesia 
parroquia l  de los Santos Justo y Pastor tuvieron el h o 
nor de ofrecer á SS. MM. el obsequio de una  misa c an 
tada, que  se celebrará en dicha iglesia el dia de su p a r 
tida para que Dios les conceda á ellos y á toda la Real 
familia un  feliz viaje; obsequio que  SS. MM. se han  d ig
nado aceptar con la bondad que les es tan no to r ia ,  m a 
nifestando á la vez su grati tud al pueblo ca ta lan ,  y el 
buen recuerdo que  les queda de la visita con que  tan s in 
gu larm ente  lo han favorecido.

Con motivo de ser hoy ios dias de S. M. el R e y , los 
edificios públicos han aparecido adornados ,  los fuertes 
han hecho las salvas de Ordenanza y el Excmo. Sr. Ca
pitán general ha revis tado en  gran parada á las cor tas  

•  fuerzas que hoy componen la guarnic ión  de esta plaza. 
A la hora de en tra r  en prensa n u es t ra  edición se estaba 
verificando el besamanos.

En la tarde de ayer SS. MM. se dignaron visitar al sa
lir  de la Exposición industr ia l  la acreditada fábrica de 
sederías de los Sres. E.-cuder, cuyos preciosos productos, 
que no tienen rival en España,  son bien conocidos en la 
Real Casa. Mostráronse altamente complacidos,  y felicita
ro n  á los señores propietarios y  d irec tor de tan im por
tante establecimiento.

 En todos los festejos Reales que desde remotas épocas
se hau celebrado en B arce lona , es sabido que el comer
cio, muy léjos de desdeñarse de tomar una  parte  activa 
en los m ismos,  ha contribuido siempre á su  m ayor l u 
c im ien to ,  cual cumplía hacerlo á una clase tan digna y  
respetable ,  y que ocupa nn distinguido lugar en las c a 
tegorías sociales; clase que en nuestra  antigua ciudad lo
gró alcanzar una gran  pujanza y poderío cuando sus 
a rmas obtenían señalados triunfos en remotos climas y 
pa íses ,  V sus naves mercantes visitaban los principales 
puertos del m undo conocido, y el respetable Consulado 
de Mar gozaba de señalados privilegios y prerogalivas. 
Encontrándose en Barcelona la excelsa R e i n a  que hoy fe
lizmente rige los dest inos de la nación española , el c p -  
mercio de nuestros dias no podía sin menoscabo de sus 
hidalgos y leales sentimientos, ni olvidar los recuerdos 
de aquellos tiempos, ni faltar á la tradicional costumbre  
de sus mayores d>-jando de prestar el homenaje de sus 
obsequios á tan excelsa Señora. Insp irado ,  pues,  por  el 
ejemplo de sus ilustres predecesores, ha querido coad
y u v a r  con espléndida pompa á las festivas demostracio
nes que en estos úl timos dias se han t r ib u tad )  á  S. M., 
disponiendo el magnífico baile q ue  en la noche de ayer 
tuvo lugar en la Casa-Lonja.

Este monumental edificio, ántes  y después de su  r e 
construcción, y el antiguo é histórico saton que aun en 
el dia lo embellece, han sido favorecidos y honrados con 
la presencia de Reyes y Príncipes que han asistido en él, 
á varias solemnes funciones,  divers iones y  fiestas,  to
mado parle en sus espléndidos saraos, y concurr iendo  
á principios uel último siglo á representaciones de óperas 
cuando este espectáculo no era aun conocido en España. 
P«to  como este edificio es en el dia ya poco espacioso ó 
poco á propósito p ira  un baile de gran lucimiento, el in
genio y el arte, secundados por la fuerza de voluntad, que 
saben vencer im pos ib les , tuvieron la habil idad de tras- 
formar el gran  salón, cortándolo por medio de un  techo 
supletorio que  puso toda la parte superior del mismo en 
comunicación con los salones del piso priucipal ;  tr.isfor- 
macion llevada á cabo con feliz éxito por la comisión d i
rectora, realizando sus atrevidos planes el Arquitecto Don 
Elias Rogent,  á quien le cabe la gloria de haber  dirigido 
toda la parte  ornamentaria .

Los preparativos de la fiesta fueron bajo todos con
ceptos dignos de la persona á qu ien  se dedicaba. El g ran  
patio que sirve de entrada á  la marmórea escalera que 
conduce á los pisos su p e r io res ,  tenia todas las líneas de 
sus cuatro f r e n t e s , inclusas las de los balcones y  venta
nas, diseñadas por infinidad de luces de g a s ;  al lado de 
la fuente de Neptuno lev a n tá ro m e , reposando su planta  
sobre  globos terrestres ,  dos alados genios de tamaño al- 
g# m ayor que el n a tu r a l , obra  de los Sres. Vallmitjana- 
que simbolizaban la aplicación del v a p o ra  las locomocio

nes terrestres y  marítimas. Estos trofeos aparecían r 
diados por varios grupos de marineros. Subiendo n °‘ 
ala izquierda al piso p r incipal ,  atravesábase una ar u l 
y bien decorada galería iluminada por una ra u l t im í í r  
a ranas y adornada con estatuas, desde cuyo cenirn 0 
a travesando dos especies de antesalas,  se entraba al m Y 
nífico salón de baile, y después á la estancia d e s t S  
para SS. MM., que era el pequeño salón llamado a 
Jun tas .  üe

Algunas de estas piezas comunicaban con un am 
jard ín  artificial formado en el terrado de sobre el pórb 
é i luminado á giorno por los miles de luces que recorr'00’ 
las columnas y los principales detalles arquitectónicos*3/ 1 
la fachada del edif icio ; jard ín  con sus márgenes alfo 
bradas de verde césped y matizado de olorosas floreé ' 
favorecido de una alta y  frondosa arboleda • jardín 
cuyo centro,  y precisamente frente  al balcón que L T  
vista al gabinete de descanso reservado para S M. sep 
contraba un ancho es tanque ,  cuyas aguas caian  susor’ 
rando  mansamente  de una en otra concha ó recipient 
deslizándose por en tre  hilos de cristal tallado que reor 
duc ian  y aum en taban  al infinito las luces de gas cuv" 
brillo se t rasparentaba por en tre  aquellos. ’

La galería lo propio que el pequeño salón de bailn 
tenían comunicación con los gabinetes especiales d e r  
nados al uso exclusivo de S. M. y de las personas de 
comitiva , y  que eran un cuarto tocador , otro de desc/U 
so y una linOa sala de conversac ión, cuvas piezas leni 
sus paredes cubier tas  de damasco de delicados colore 
estaban adornadas con la más exquisita elegancia. La JS’  ̂
ta de obsequios,  queriendo que  todas las clases'estuv|a~ 
sen representadas en tan lujoso baile ,  fué basta próá 
ga en el repartimiento de esquelas de invitación v i ’ 
fué que á las once de la noche lodos los salones v e  í 
rías estaban concurridos de una manera tan exlraonlf 
r i a , que  era cási imposible el poderlos atravesar Me!r* 
hora después las dos músicas militares colocadas en el 
patio anunciaban ,  tocando la marcha Real, la entrad 
SS. MM. üdae

S, M. la R e i n a  se presentó vestida con sencillísima 
elegancia:  llevaba un traje blanco con volantes, adorna
do con lazos ó bordados azules ,  c iñendo su cabeza una 
especie de corona de este color ,  y ostentando un pre
cioso collar de perlas. Propúsose sin duda no ofuscar 
con el brillo de deslumbrantes joyas á las demás señoras 
sobre todo cuando la realza á los ojos de todas ellas el bth 
lio del régio al par que afable continente  de su persona' 
Después de un corto momento de descanso, durante el 
cual se dignó dirigir la palabra á varios de los concur
re n te s ,  dio principio el baile. Figuraron en el primer ri* 
godon S. M. la R e i n a , teniendo por pareja al Sr. Duque de 
Tetuán , y  S. M. el R e y  habiendo elegido por la suya á la 
señora Duquesa del propio título. Las otras dos parejas 
eran el Sr. Ministro de Estado con la Señora de Santa 
María, y el de Fomento con la señorita de Solernou, hija 
del Sr. Cónsul general de Hesse. También bailó S. M. con 
el Capitán.general D. Domingo Dulce y con el Sr. Conde 
de R e u s , Marqués de los Castillejos. A las dos de la ma
drugada tuvo á bien pasear todos los salones, salulando 
expresivamente  á cuantas personas conocidas encontra
ba al paso.

Eu los intermedios de las danzas servíanse con profu
sión dulces y refrescos á las señoras ,  y  á la hora últi
m am ente  indicada ab r ié ronse  los dos buffets, destinado 
para las señoras el uno y para los caballeros el otro. La 
mesa del primero estaba cubierta  con profusión, y el ser
vicio era de gran lujo.

Cuanto de noble,  de distinguido ó de ilustre encierra 
Barcelona en todas las categorías sociales se hallaba, ade
m ás de los Sres. Ministros, personas de la corte y prime
ras Autoridades de Barcelona, dignamente representad® 
en tan espléndida fiesta. Los uniformes de las clases y 
Ordenes militares y los del Cuerpo diplomático alterna
b an  con el grave y severo frac negro. Pero entre la ga
lante  y apuesta  m ult i tud  de caballeros descollaban y lu- 
c ían ,  cual e s t re l la se n  azulado cielo, una escogida mul
t i tud  de bellas damas y de lindas señoritas, cuyos natu
rales atractivos se ena l tec ían ,  en las primeras por el 
brillo des lum bran te  de las ricas joyas y de sus adornos, y 
en las segundas por el exquisito gusto y la seductora ele
gancia de sus trajes. Profanos en ios misteriosos secretos 
del tocador,  nos confesamos de buena fe jueces incompe
tentes para da r  á nuestros lectores ni siquiera una ligera 
idea de las flores que  más llamaban la atención en aque
lla especie de v e rg e l , en el cual la moda habia ejercido 
á sus anchas todo su caprichoso y dominante poderío, y 
la seda , los e n ca je s , el oro , las perlas y los brillantes le 
habían prestado el atractivo de sus encantos. Nos limi- 
lamus tan solo á dejar consignado que tal vez nunca ha
bíamos visto un tan brillante conjunto. (Diario.)

VA LENCIA 6 de Setiembre.—Uno de los ramos de la 
industria  valenciana que están llamando la atención ge
neral en la Exposición, cuya inauguración se verificó an
teayer, es el de barros cocidos de la fábrica La Industrial 
valenciana. Los objetos presentados por esta fábrica son 
verdaderamente n o tab le s , y hemos observado cou gusto 
un  adelanto que tiene gran porvenir . Tal es el de los pi
sos de mosaico, industria  de que  los árabes nos han de* 
jado muestras abundan tes ,  peí o que se habia perdido 
completamente  entre  nosotros. Los pisos presentados por 
La Industrial valenciana compiten ya con los de Jas fá
bricas ex tran jeras ,  y los objetos de arfe, tales como esta
tuas, fuentes de grandes dimensiones, templetes y otros 
infinitos que figuran en la Exposiciou, ofrecen una mues
tra de lo mucho que  se puede hacer en este ramo, tan 
adelantado entre los árabes.

Pensamos ocuparnos más detenidamente de los pro
ductos de barro cocido de La Industrial valenciana, y por 
ahora  nos limitamos á llamar la atención del público que 
visita la Exposición acerca de este ramo importante de la 
industria  valenciana. (Diario Mercantil.)

B O L E TIN  R E L IG IO SO .

S a n t o  d e l  d í a . — Santa Brígida, viuda.
Cuarenta  Horas en la iglesia de Santo T om ás, donde 

continúa la novena de Nuestra Señora del Rosario, pre
dicando por la mañana D. Gregorio Montes, y por la tar
de D. Ambrosio de los Infantes: se ha rá  procesión de 
reserva.

Y en los Ital ianos, oratorios, en San Ignacio, Mon- 
se r ra t  y bóveda de San Ginés habrá  ejercicios por la 
noche.

Se reza d é l a  octava del Santo Angel Custodio del 
reino con rito doble y  color blanco.

V i s i t a  d e  l a  C o r t e  d e  M a r í a .— Nuestra Señora de 
la Concepción en San Pedro (privilegiada ) ,  la del mis
mo título en las C ap u ch in as , la de la Medalla Milagrosa 
en San G in é s ,ó  la de la Salud en la Pasión.

BO LETIN DE TEATROS. 1

Dice un  colega q ue  de u n  dia á  otro se esperaren Ma
drid al Sr. Valero, el cual v iene á f o r m a r  compañía para 
t raba jar  en el teatro de Novedades.
  Anteanoche cantó por primera  vez en esta tempo* :
rada el aplaudido tenor S an z ,  p r e s e n t á n d o s e  al public0 » 
con la zarzuela Un pleito. Fué  m u y  bien recibido de la | 
c o n cu r re n c ia , que  en tre  nu tr idos aplausos le hizo repe
t ir  la canción que se acom paña con la guita rra .
  El Trapero de Madrid proporcionó an tean och e uua
magnífica en trada  á  la sociedad dramática  que dirige el \ 
Sr. Arjuna. ¡

El teatro estuvo completamente lleno.
Aquel conocido actor desempeñó perfectamente el papel . 

de t rapero ,  habiendo sido llamado repetidas veces al pal; \ 
co escénico en medio de justos y  merecidos aplausos. [

A NUNCIOS.
—   í

ANUARIO ESTADISTICO DE ESPAÑA DE 1859 á 4860, j 
publicado recientemente por la Comisión de Estadística 
general del Reino. r

Véndese en el despacho de libros de la Imprenta na
cional al pfecio dé 30 réales.

E S P E C T Á C U L O S

T e a t r o  R e a l . — Hoy no hay función.
T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho d é la  110011 

torre de Babél, comedia nueva en tres actos y  en v  . 
orig inal .— La v is ita , ba ile .— Bodas ocultas, comedia e 
acto. ¿

N o t a . Se está ensayando ,  para ponerse en escei _ 
la m ayor  brevedad , el drama trágico en tres acl°s V ■ 
verso!  original de  un distinguido escritor,  cuyo 
es Deudas de la conciencia. , ^  ¡

T e a t r o  d e l  C i r c o .— A las ocho y media de la noen |
El grumete.— La colegiala.— El último mono. , |

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .  — A fas ocho y  media a ;
noche. — Memorias de un estudiante. _  ;

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — A las ocho de la ^ ocD, * ■_ ;
Sinfonía.— EL trapero de M adrid, drama de costu 
populares .— El Carnaval español, baile. "

C i r c o  d e  P rice  (calle d e  Recoletos). — A las orno _ 
la n o c h e .— Primera presentación en la p r e s e n t e te m F  
rada d e  Mr. Pedro Monfroid y  Mr. et M a d a  m e  S ter tzem 
bach. Tomarán pa r te  en esta función los señores ira** J
Pastor, W illiam Pastor é Irma Monfroid. [

  -   inrfr


